
• 

) 

-
Sesiólt 83.' Ordinaria, en Miércoles 15 de Septiambre de 1943 

(S<llrión de 19.30,. 21h<>l'M) 

PR.ESIDENOIA DE LOS SEÑORES OASTELBLANOO. SAN'l'ANDREU y BR:A:&Es 

IND(CI!: GENERAL DE LA SESION 

1.--8u.ma"" del Debate. 

n. -8"""'ril> de DooomeDWs. 

m.--'AeIas de las sesiones ADIerI_. 

lrV-D...,......nWs de la ()u_. 

V . -Tabla de la Se&ión 

YI.-Texto del PeballO. 

I.-SUMARfO DEL DEBATE 

1.- Be a.cep~an 
},as renunda.s y se acuel"­

'dan l-us 'l'€empla.oos de m:embros- de di'\l'er~ 

.wa.s 00 m t>SÍQ ne::J:'. 

:.- Se pone en discUSión e:. proyecto qU2 

mejora Ü, sitU<1;ciÓn económica del personal 

del COn~ 
Nacional. y os ",p"obMo ~n ge-

e >le""!.. 

,t 

II.-SUMA1UO DE DOOUMElrOS 

L -- rnf.!.)l'ffie d'2 la Comisión d-e p.pUeía ln~ 

tel'lo¡- y ·R..egl<'imcnto, r~aif9 en el proyecta 

de ley rem'.tído por el Houorab:" Sen-..do. 

por e-t -Gllal s-e mejora la s:tuación ec'Ouómicil 

rt,,¡ pomm,,¡ <fe! COngreSo Nacl<Jllal. 

2.-- Informe de la OomiSión de lIacíellda, 

reeaid{! -en .el financiamiento del pr{)yeeto an­

,tes indica.Qü, 

HI. -,ACTAS DE LAS SESIONES 

. ANTERIORES 

N.G 

IV. -ClOOIIMENTOS DE LA CUENTA 

1.- L"IFOlI.~W
. 00 L,\ 

PO·LlCtA INTERH1R 

TOS. 

COMIstON DE 

Y /REVLAMEN. 

"PROY'PlGTO DE: LBYe 

Airt.í·:::ulo 1,0-- Al1mÓni..¡,¡,
w~e l(3;'; sueldos ba­

&es 'del pel'¿cnal. d~ empl€ados 0.'.::1 <'CONGRE­

SO NAlP10NAL" ~n la 3'.guient-e proporción: 

En un 25 Dio les SupN'AJres a $ 4U.OO3; 

En un SO -0;0 los comprendidos 'eutl',e $ 30.000~ 

y $ 45000; 

En. un .35 O;Q los compl'.~ndid
o.'5 -entt'le' $ 20.0l')O 

y 30.000 P'''SOS; y 
. 

En un 50' Oio los inferiores ~1 20.000 pesos" ' 

Los E;:i'€'can-es del SenadO y u·e la O¿mlara 

de D1putádos dísÍruta-rán de un su€:1tio ba­

se anllal de 36.000 peso.>. 

Artículo 2.0- CréanSe en las pla,ntas <llU> 

se indican los sí:guielltes c,arg"QS: 

PIWIiN'J1A .DBlL H. SENADO: 

Un Secr.etaríú d'e la Redacc~ón 
d.e Sés:{)-n~, 

con Un sueldo base de 46.300~ pesos anuales. 

PLANTA DÉ LA OAlMARA DE DlPU'I'AI>OfI: 

Dos ,Pt'<lSeer-etarios de ComisiOnes, un Ot-i­

cial 1.0 y Un Oficial 2.0, COn las mismas ren~ 

:ta.s qUof.l se ies fijan -en este proy<Ccto a· loS 

eargos correspondientes; 

Suprímense los cargo:; de Qfi<Jéal AYUdan­

te del Tesorero y . de ()!íeia! A.yudante ere la 

Secret'9.I'Ía de C<>mlsk>n.".. 

.. ~ 
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A.rli~uJo 3.<>- Para desemp€ñar el cargo 
de Stcretario del senado y el de Secretario 
de la Oámg'ra de Diputados, .se requiere -es­
tar en ,pos~slón del t}tulo de abogac:o ry el 
ej:ercicio d-e la proft'.s~ón será. :-ncomp9.tiblre 
con aquella función, 

ArtíCldo 4.0-- A partir de la vigencia de 
esta t~y, para desempeñar los cargos de Pro­
secretarios de las 'Cámaras y dt Secretario<;· 
y Pro.secretarios de Comisiones d'e ambas ra­
mas del Congreso ,Naclonal se requ:,ef€ .. ha_ 
ber rendido satisfactoriamep.te los. exámenes 
de Deree:ho Ccnstitu::ional, D-2r,echo Admillis­
trativo y Derecho CiVi1. 

Artí,r.w.o 5.0- Aumi-ntase en un' 50 ojo to­
dos los montepíos infer:ores a mJ pesos msn­
suales que a·ctualme'nw p.erc.iban las familias 
de los ex 'emp:eados d21 CQngreso Nacional, 
los que en ningún caso pod'rán ser inferio­
res a 500 pesos mensu::l.1es. 

ArtícUlo 6.0- Los sueldos qUE' .se fijan por 
la presente 1ey se;rán incompatrbles con tOda 
grBlti'ecaci-6n. 

ArticUlo 7.0- El mayor gasto que importe 
esta ~ey .se cubrirá con lo qu.e produzca -el 
impuesto que 00' corusulta en los artí.:::ulos sl_ .... 
guientes. 

Artícullo 8,0.- 'Para despachar cl,l'alquiera 
mercad'ería de. procedencia extranjera pO.r las 
aduanas de la R'epÜJblica, deberá pr~entars€ 
a la. Oficina respecti'Va la ~orr"Spond:ente 
factura consu¡ar 'Vl.Sada por el Cónsul de Chi­
le en el pue,rto o de embarque o deJronten< 
de ingreso terrest«l, o a falta de éste, por 
el CónSUl chileno de la ciudad más próxima. 

Artículo 9.0- Los d<rechos consUlares por 
la visación de 'factur~ consulares serán los 
establecidOB P<1r la Ley Arancela,r'a N.O 4,815. 
de 3 de febrero de 1930. 

Artículo 10.0-- será gratui,ta la visación de 
facturas consulares COI,respondientes al ma­
wria.l de guerra que:mporte directamenw' el 
Gobierno o artículos de alimentación o me­
dicinales que $" decreten especialm.enw 

A.."tíenln 11.0- Rebája.e a.l dOB po,r ciento 
la contribución del cuatro por ciento esta~ 
blecida en el primer inciso del artícUlo 17 
de. la Ley N.O 6i915, de 29 de abril de 1941. 
cl'eada en reemplazo del der"cno estadistico 
de importac:Ón. . 

Articulo 12.0- El Presldenw de la RepirblL 
ca, dentro del plazo de sesenta di"" desde la, 
promulgación de la p~.&~nte ley. dictará el 
reglamento fijandO las· normas de prQcedi~ 
m;entoy· demás detalles para el restableci­
miento de la ¡factura consular .. 

ArticuTJD 13,f1- Esta ley 'Ngirá desde la fe~' 
eha de su .publicac~ón en (.'1 "Diario' Oficial" . 

. Artioolo transitorio. _. La diSpOSición 
del 'artícu10 tercero no afectará a los pro • 

. ,. 3eeretarios de amibas Cámaras en a.ctual ejcr-

cldo y 10 di.spuesto en el artículo 4.0 no re­
girá para proveer lo.s cargos qu~: ~ crean en 
d ar.tícu.o 2.0. 

Sola d'o la Oom;s'ón, a 4 de ,",ptiembre df 
1943. 

Aprobado con asistenCia de los señor€s ca~ .. 
telqlanco, Santandr.eu. Ar:a..?, Concha, Garde-.:. 
w~g, Vid'Ela, Zamora y Yáñez. 

(Fd'J,): Ern'~st'i) Goycolea e., Sec.ret-ario Ac­
cidental"' . 

N.O 2.- lNFORM¡E »¡Ji; I~A CQMlSlO,N DE 
HAClENDA. 

"H':lliOlMB>LE CAMARA: 

La Cüm\sión d-e Hacienda jn':orma acerca 
del f.nanciami'€nto del. proyecto, aprObadO 
por la. Comisión de Porcia Interior. (fue me­
jora h situación 6conomk~l Ob ~~~l"~~{¡Ud.l ,--:'\:'"1 
Oongr2.sa Nacional. ' 

El g2.sto anual 'que est·e proy.ecto signiftc<> 
a.sciend~' a la ~~'_:r;,J. '_~2 $ 2.1QO.GÜ'J aprOx¡ma­
tlament<f', 

La ccmis~ón de "pOlicÍ:l. Interior financia 
-este gasto ,can el producto que se obt~ndra 
ccn -el r-€stablecimiento dE' la factura ~consu_ 
lar para la internac:ón de las meread·:,rías, 
,que fué suprimida-por el Deereto uey N.o 
17 .. de 27 d1ef'ebrE'ro de 1931. 

Esa. Oomiosíón incorporó. en su ~nforme €-: 
proyecto que pendía d-e la consíd.eraeión de 
la. ComiSión de H;wi'enda acerCa de <esta mis­
ma materia, proy'écto .-que ya Iha sido apro­
bado por la ComiS'óll de Relac'ones Exte­
rior'es. 

Según datos proporciOnados a la Comisión, 
el '.restabl-ecimi>e.nto de- la factuxa conswar 
producirá al año la c~ntidad de 15 millQJle6 
de pesos. 

L¡j"Comls:ón de Hac:encfa tuvo a bien acep_ 
tar- el 'fínanciam:ento propuesto. 
~ Los señor-es Alduna\k' y Prl-eto declararon 
que 'ellos estaban de acuerdo COn laS demás 
disposicioo,'~s del proyecto, -pero se opUsieron 
a la forma ·en qu.e venia finanCiado, pues e.5-
timan inconveniente qUje re esté aprQban_ 
do esta clase de financiamientos sin los an­
tecedenws df1ciales que permltana la 00_ 
m:s'ón tener un conocimi€nto completo'":f 
exacto de las repeTCU.'!iones que medidas co' 
mo las prOPllestas puedan tener para nues­
tro comercio exterior. 

C,l.L -Ce 19.. Ccmisión. a 15 d-: septiembre 
(~~ _'J4:. 

Acordacto en sesión de igual fecha, con 
a.s~steneia de los señores Edwards (Rresiden_ 
te A<;cldental). Aldu-nate, Cár<le,,,,,,. oonzá-

.¡ 
~, , 

• 
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¡<lZ von MaJI'ées, Guena, Priet<>, Riva.s, Urzú" 
y Valdel*nilQ. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rab~e señor Valdel*nlto. 

(Fdo.l: Ame"*'> Fabres y" secretario de 
Comisío.nesJ

'. 

V . ....:-UBLA DE LA SESIOtl 

L-Mejoram;ento económ~co del personal 
del Congreso Nacional. 

2.-Inversión de fondos en la celebraoión 
dél bifentenario de la ciudad de Los An-
geles. . 

3.'--'Empréstlto • la Municipalidad de Ay_ 
reno 

4.-.--.Aumenta la planta de los Ofic:ales de 
Defensa de Costa. 

,5. ~propiación de terrenos para el Liceo 
.Mixto de Rengo. ' 

, 6.-AulQriza a la MunicipaJicmd de San F'er­
nando para enajenar un predio de .sU 
propiedad . 

7. -Ex:propiac:ón de terreno", en San F'er­
nando para -ensanchar el Estadio Muni-­
cipal de esa cludad. 

8.-IDversión de $ 300.000 anuales en el fun_ 
óonami-entq de un refugio antivenéreo 
para menores de edad, en valparaíso .. 

9.,~Modíficac~ón del inciso 2.0 de-l axtículo 
175 cte la Ley 7 ,1~1, sGbre fl¡eClutamiento, 
nombramiento y' ascenso del personal 
de 'las Instituciones Armada~. 

1O.-:r>!ejoramiento €\:onómico del personal del 
Servicio. Jurídico, del- Cuerpo d~ Car~­
bineros. 

YI.-TEXTOOEL DEBATE 
1.-RENU~CfAS y REEMPLAZOS, DE MIEM­

BROS DE CmUSIONES. 

. El señor SANTANDREU (Vicepresidente), 
~ SOlicito el acuerdo de la Honorable Cáma­
ra para anunciar algunos cambiOs en Comi­
siones. 

- .• o\cordado. 

El Honorabk señcr Agurto renuncia. a la. 
ComiSión de Trabajo y LegisJa-ción Social. 

SI le par·ece .. la Honorable Cáimara, se a.'!e<p­
l.ará esta renuncia, 

-Aoeptada. 

Propongo en .su reemplazo al HOnorabla 
8i:ñür venegas. 

Si le parec'e a la Honorable Cámara, ~~e 
aprObará este designación. 

-Apr.oba. "la. 

El Honorabl.e .señor León Echaiz renuncia 
a la. Comísíón (~,~ G:J:1'í~itución, Legislación y 
Justicia. 

Si le par~'ce a 1::1 Honorable Cámara. se 
ac·..:ptará 'e.3ta renuncia. 

-Aceptada. 
Propong,::.. ;;~1 .srt reemplazo al Honorable .se­

ñur De la Jara. 
Si le parece a la Honorable Cámar,a, #­

aprobará _esta designac:ón. 
-Apr~bada. 

2.-MEJ::::¡:.~fIENTO DE LA SITUACION 
ECONOMICA DEL PERSONAL DEL CON­
GRESO NACIONAL, 

El '.eñor SANTANDREU (Virepresidente\.­
Corr..:-.sponde tratar, en primer rugar, el pro 

. yeo''::.to sobr-B -mejorami-ento económico d~l per­
,'.Sonal d'el OGngreso Naciona1. 

El señor RUIZ. - ¿Cuál es la Tabla, señor 
Pre.std·.e-nt.e? . 

El ,s,ñor SANTANDREU (Vicepr<lsidente). __ 
La que tiene, según 'entien.:io, sobre s.u escri-
tedo' Su Señoría, ' . 

El s2ñor RUrZ. --' No la twgo, señor Pr~ 
sidente _ 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
~ hi7..o repartir oportunamente, 

Está en el primer Jugar el ·Pr<lyeeto sobre 
mejoramlenlQ económico del personal del 
Congreso Nacional, 

Es DiputadO informantz el Honorable 8f"~ 
ñor Caste1b1anco. 

El proye,cto Be halla impreso a roneo. 
. -Dioo el prcwecto de la CcmLslón de poli­
da Int-erio:p.: 

PROYElCTO DE LEY: 

Artículo 1.0 - Au:ménta.se los sueldos ba­
ses- del -personal de empleados dal Congff.5,) 
Nacional, en la siguiente proporclón: 

En un 25 010 los ~Wpericres a $ 40.000; 
En un 30 010 los comprendid"" entre $ 30.000 

Y $ 45.000; . 
En un 35 010 los comprendid"" entre $ 20.000 

Y $ 30.000, Y 
En un 50 oio lo", inferIores a $ 20.000. 
Les' Edecanes del Senado y de la Cámara 

de Diputados disfrutarán de un sueldo bas' 
anual de $ 36.000. . 

Artículo 2.0 - Créanse en las. plantas que 
se indican las siguientes cargcs: 

Phnta del Honorable Senado: 

Un Secretarió de la Redacción de S~sioneS. 
ccn Un suelc;.o base de $ 46.800 anuales, 

Planta de la Cá""'ra de Diputados: 

Dos Prosecretarios- de C:misiones. un Ofi­
cial 1.0 y un Oficial 2.0, con las mismas ren­
tas que .se les fijan en este proyecto a los 
cargos correspondientes; 

• 
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Supnm~11Se loo cargos de Oficial Ayu<!ante 
del TeaDr·ero y de Oflo!al Ayu.dante de la Se· 
erehria de ComiSknaa. 

ArtíC\t~{J 3,'1} - Para de3frrrpeiiar .el cargo 
de Se.cretaflo del Senado. y el de secretario 
de la. Cúp,nar:-.l d;:- Diputados &2 requi;~re estar 
en ¡p~,es}¡)ll 6e1 U.tlllo de a.bOgado. y N ejer­
cicio d-e la pl-Ql.{eslérn &rrá incompatible cOn 
aquella función. 

Art.lcuJo 4~!) .- A p'¡lrtir de la vigencia de 
esta ley, para. desempeñar 'l~ .cargos de Pro­

. secretarios de las Cánlaras y d-e S~cre-tarios 
y Pr~.c«:~.r,ri.J,'j d~:, Cc,mi.:üUp.p.3 'df! ambas ra­
mas ct.el C(mgl~ Nacional, se r-Equiere haber 
r-9ndido satisfactoriam.znte los exámenes d.e 
ber3cho CCl1lltituclonal. DeredlO AdminiStra­
tivo y D';:recho Civil. 

Artícmlo 5.0 - AuméntMe en un 50 p0f 
ciento todos loo montepío~ inferiores a m:) 
pesos mensuales, que aotualmente perciba,' 
las familias de lOs ex emp!eadOs del Congro­
(50 Nadonal. los que en ningún caso podrá;,. 
f'r inferiores a $ 50D mensuales. 

Artículo 6.0 '- Los sue~dos 'Que se niar: 
por la presente ley, serán 1n(',ompatib}f.:; eN 
toda gra t!!lcllclón. 

Artículo 7.0 -.E! mayor gasto que impo,· 
.te esta ley, .se cubrirá con los que produzC'''.'' 
el' impuesto que se consulta en los a!ticu10.' 
siguIentes: . 
, Arliculo 8.0 - Para. d'espaohar CtHl]quleJ''"1 

mei'caderia de proce<OOnc1a eX'tra.njeTa pr;' 
las aduanas de la Rlepúbliea. deberá pro"",, 
t~r8e a la. Oficina respectiva la. correspo:."l:~ 
dlerite factura consular,vlsada por el C6 " 
sul .de Chile en el puerto o de erobara", 
o de frontera M Ingl'MO terrei;tre. o a 1 s'· 
ta de ~ste. por el Cónsul ~h!leno de lao' 
dad más próxima. 

A:rtíC¡ib 9.0 ~ Lo.s derechos ~on.sularf1 .... 
por la vjsaCTión de fantura.s con"",utarE's, ::::.;:­
ráll los establecidt4 .. por la Ley Al'ancelar~~. 
N.o 4.815, dJ 3 <le febrero <le 1930. -

". Artículo 10 .. 0 .- Será. gra.tuita. la VÜ:a-~i01, 
th.· faetura~ consulare..., ·(:o!Te.spondtentes ..... 
~aterial de· gu.erra (jue lmIJorte djr('ctam·e~! 
te el (lobierno. o artículos de altm.entacth) 
o medi.cinale,¡¡. -que se dec t tt,t.1'I espec'alme-n­
te. . 

Artíen.lÍ> U ... - nebáJase al dos '¡lOr ele,,· 
to la -contríbución del eUdtro por ~iento ~.'l. 
ta:bleeida en el primer ineiSo del artículo l' 

'óe la !.éy N.o 6,915, de 29 de abril .de ln41. 
creada en l'eemplaz.o del derecho estadi!:,fl­
-eo de impQrtac10n. 

Articulo IZ... - El Presidente de la R.· 
pÚblica, dentro d"¡ plaro de sesenta días, dO.'· 
de la promulgación de la presente ley. <lb 
tará el reglamento fijando las notmas rl~ 
procei1imlento y demás detalles par" el re.'· 
t8,blec~mie!lto d-e la. factuls consular. 

Artículo 13.0 - ESta ley regirá diOsoe 10 
feeha "'" su publicación en el "Diario Oficial"' 

" .... \ 

ArtícnlG transitorio. - La disposición dcj 
artíeulo S.o. 00 afectará" los Prosecntarlo. 
de ambas Cámaras en actual ejerclcl!>, y lo 
dispuesto en el artículo 4.0 no regIrá pa'!!'I 

. :proveer los cargas que gre- crean" en· el ar­
tículo 2.0. 

-;El lIlIforme de la Com:,siÓll de Hacienda 
dice: . 

"La Comjslón de Hacienda infQnna.. acer' 
ea ·del flnanclamlento del proyecto, aproba· 
do por la Coml.sión de pc,llcia Interior. que 
m-ejora la situación económica <lel persoMI 
del Congreso Nacional. 

El gasto anual qUe ~ste proyecto slgniHC5 
asciende a la suma de ~ 2.100.000. ",prox!· 
ma<lamente. 

La ComiSión de Pollclo. InteriOr flnanc' .• 
este gasto con El producto lIue se obtendr3 
con el restablecimiento de la factura -consu­
lar, para la internación de las mer~aderías. 
que fui suprimida pOr el Decreto-Ley N.o 17 .. 
de 27 de febrero de 1931. ' 

Esa ,comisión incorporó en su jnforme e~ 
proyecto que pendis de la cOnsld,eración !le 
la Comisión de Hae!enda. acereá de esta mi, 
ma materia, proyecto que ya ·ha sido apro­
bado PO" la ComiSión <le Relaciones Exterio' 
r .... 

Según datos proporcionados a la COmisión, 
el restablecimiento de la factura consulaI. 
producirá al año la cantidad M 15 millo-
nes de pesos, • 

La Comisión de H8Icleuda tuvo a bien acep­
tar el financiamiento propuesto. 

Los señores Aldunate y Prieto. declararon 
que ellos estaban de acuerdo con la-s demSl! 
diSposicIones del proyecto. pero se Dpuslo­
ron a la ·forma en que venía fhlallcia-do, 
pues estiman inconveniente que ~ ESté 
aprobando esta clase d·e tinanciamiento.."l, ,sin' 
los anteoodentes Oficiales que pe:rmitan a 
la ContiSlón tener un cOnoeimien to comple­
to y exacto de las repercu~ion-e.::, qu·o> 11'"!.e~~;­
das como las ·propuestas, purdnn bner p:::.r~ 
nUEstro comercio exterior 

El .'eñor BANTANDREU' (Vicepl'eslrtentel.­
E;n dLseuslón el proyecto. Tiene la pa1abr". 
.el Honorable sefior Castelblanco. 

El señor MAIRA. - No Se ha renartido el 
proyecto. No le tenemos. . 

Que se reparta el proyecto, primero. 
El señOr SANTANDREU (VicepresldenteL­

Tiene la palabra el Hono'"ble' señor castc'-
hlanoo. . 

El señor C&STELBLANCO. - Señor I'IP­
sidente~ el Honorable Senadn envió, c'On ff·­
cha 3 de agosto. un proy>ecto <te ley tendi.n 
te-·a. aumentar los sueldo.$ bases del perso· 
naldel Se!!ado y d. la Biblioteca. del Con­
greso Nacional, mediante la agregactón ~~J 
actual sueld:o haoo lde la gratific~ción de 
que goza el personal. 

En CJSe proyecto, El HOllorable Senado- ~.~ .. 
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tabJeeió 10.' siguientes por""ntaJe$ de alI­

mento; 
25 uar dento para los .sueldos superiores 

a$ 50;000; 
30 pO': Clento Dara los COmprendidos entr.' 

$ 40,001 Y S 50,\lOO; . 

40 por ciento para 108 comprendidos .". 

!.re $ 30,001 Y $ 40,000, Y 

50 por ciento para los inferiores a $ 30,000 

Mableció, tamblén, Qae el Ed€<!án del 

Senado disfrutarla <l.e un sueldo base anuol 

de $ (O,OVO. 
. 

En el artículo 2.0 del proyecto, <l.ispuso que 

lo.s empl<,adps jubilados del Congreso Nacio­

nal, ya sea en tarma administrativa p pm 

'leyes especiales, tendrian derec~1) a Que ,sr 

les reajustaran 6US ¡pensiones en relae.i<5u 

con el sueldo base y con la asignadón por 

años d.e servicios, de que qued~ gozando f.'¡ 

personal 'en servicio activo, de acuerdo con 

el presen~· proyecto de ley. 

En el articulo S.o estableció que el mayor 

gasto que .signifiqu-e esta ley en el presente 

afio, se !lnputaria al exce<lente que produz­

can los xenurro. contemplados en la Ley N." 

7,250, que mejora la sltuadón ecun6mica del 

per.sonal del Cuerpo ® Ca!abineros 

A mediados del presente afio, la Comisión 

de Policía Interior y Reglamento de la HQ­

notable Cámara, considerando la situación 

eeonómlcaporque atraviesa casi todo el psi" 

que afecta t!l.mblén al personal del COngro­

.so, acordó un tem,peramento que pud:.era con~ 

ciliar las posibllidn<les de mejorar 'u situa­

ción con las ~lbiJidades financieras de la 

Corjl(lración. 
El pCl'oSollal del Congreso, En los mes&!, rle 

~eptlembre y dic:!embre de ('.ada. año, per-

" ci'bia una gratificación por el traba,lo extra~ 

ordipar}o que se presenta en los dia:s fina­

les de las legislaturas ordlI\nria ')' extraor­

dinaria, y la Comisión estimó que esta gra­

tificación quc-üaría ,(l!.st .... ibtÜda .en mejores 

condiciones, .s1 se repartía .en dUOdécimos, 

durante' el presente año. No envolvía,_ puo:s. 

la. gra.tificación asi acordada, el cav.ader rlf 

un aumento de sueldos~ salvo en determina­

das circunsttUlc1as, que ex.pondré' en algtlno_~ 

momEntos mas. 
La Comisión Mordó ,en ,esa oportunidad 

otorgar los sIguientes porcentajes en calidad 

de gratifIcación: 
25 'POr ciento a los sueldos superiores 9-

$ 40,000; . 

Tre!nta par ciento a los sU"ldús compren_ 

didos entre 30 Y .ro mil :pesos. 

El señor DUZ. - ¿Su sefi<>rl" manifiesta . 

que se otorgará un 30 por ciento .... lo,¡; suel­

ó",,' compren<l.idos entre 30 Y 4() mil pesos? 

El informe dice "415 mil :pesos". . 

El señor ATlENZA.- Es un e=r, Honora­

ble. cOlega. 
BI sellar OABI'EtiBLt\NCO !Plesidente)._ 

Se aumentan en un 30' por c:ento Jos sueldOll/ 

comprendidl>,o¡ entre 3() y 40 ma :pesos. 

E! .. ñ<lr DIAZ.- Habia entonces un error 

en el lnforzne. 
El señor CA5'l'lili.BLANco ('PI'esi<l.ente).~ 

Se aumentan en un 35 por ciento las sueldOs . 

comprendidoo ent:re 20 y 30 ml1 pesas; 

y se aumenta en nn 50 llar cíento los suel­

dos inier:ore.s a 'ID mil pesos. 

La Comisión de Polícla Inte'!'lor acordó 

otol'g"ar eSte aumento en carácter doe gratlt1-

cación, esperanlto precisamente ""te proyec­

lo de ley, que, COmo se habia anunciadO, ven. 

dría d€l Honorable Senado. 

La _ala <le sueldos qu. aprObó el Hono-' 

1'&bl0 Senlldo es super'or" la escala acorda­

da por la Honorable Cámara ® Dlput"<l.tJ8. 

La comí.¡ón de ,poJiela ln("rlcr, ."onslderan_ 

dO precisamente que debla mar.te1l<!r la pO­

sición actual de lOS sueldO<! <tel perrona! doe1 

COngreso NaCional ')' conS'deralldo especial­

mente que éste goza de. qUiflq'<€nios y qoo 

pue<le realmente mantener su situacIón den.. 

tro de .10 que se habla aCOrdado, tuvo a bien 

presentar" la consideración de la Honorable 

Cámara la escala de suel<!OlI qtle ya habi!\ 

ncordado, o sea, se modifica la escala de auel­

dos "probada por el Honorable lS"nado. 

'Asi, e~ H<lTIor, lb 'e i:-ena,dQ ha.i:>ia a-oo-rdado 

aumentar en Un 25 por c~ento los sueldos BU­

periOtes a 50 mil peSOs; en cambIo, la Co­

nús!ón de Policía Interior de yU(.tra HOIl<l­

rabie Q.ámara Qcordó mantener este 25 por 

e'enlo nast" los sueldos superiores a W mlt 

pesos. 
. 

El Honorable Senado alimenta. en un 30 

por c'~nto los sueldos comprend'dos entre 40 

y 00 mil pesos; vuestra Oomisión de Polie!a 

Interior ecordó mantener eslA! ~O por ciento 

para lC\S sueldos comprendidos entre 30 y 40 

mll pesos. 

'El! Honora!¡l" Senado habla acordado au­

men.tar en un 40 por cien+,o 1"'" sueLdOS COJIl­

pr,mdidos entre 30 y 40· mil pesos. Vuestra 

Com:sión de Policía InterÍol' aC01<ló e.umepw 

taT' en un 35 por ciento Jos sueldos compren­

didos "ntre20 y 30 ml! pesos. 

El H::nor8J;1Ie S;:::n:t-do, en :>e:?:tliaa.. ~ . ''".;'--:. 

acorct;tdo aumentar en un 50 1>"1 cIentO tOs 

811<ldos :nferlores a 30 mil pe.~s, vuestra 0<>_ 

m~s:ón de,Policia Interior de~ti~a pr-ecjsamen _ . 

te un 00 jl(l' ciento para aumentar lo. suel­

dOs inferiores a 20 mil pesoe, en benefic:o de 

103 qU,e tienen su~lü{}S mas bajooS_ 

El señor VARGAS MOLINARE.- No como 

sucede En algUnas instituciones ~lllifiScales. 

en que .se benefician 1"" sueldus má.s altos y 

no los suelóos baJos. . 

El . señor OAS'I'ElLBLANCO. - vuestra 00-

miSi"" de pol1c1a Interlor aumenta en un 50 

ll'lr ciento los sueldos infertores a 20 mu pe­

ses, y consideró qUe aument1Ar PU un 50 por 

-: . .;... -'~.; .. :.-.:~.~ 

. ,,~-
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ciento los sueldos ha,'lta30mil pqos era Ulla 
exag:erac'ión . ' 

En tales ~ondlciol1€s, la escala aprobada 
corresponde exactamente a la.. r~nt!l& de que 
actualmente disfruta el p.roonal de la Cá­
mara de Diputados, tomando en cuen-ta el 
sueldo :base más la gratifIcación. 

En segu'da, el proyecto elel Ser .. ado no in_ 
cluia al personal de la Cán:~ra éle Diputad",,; 
la COmisión prop1lSo~ -.en. CQt'loocueneia, cam-· 
biar la primera parte del "rticu1o 1.0, esta­
bleciendo este aumentQ para ,todo el persOnal 
'del Congreso, compren<l:ien¡¡o e" él tanto al 
del Senado, como al de la Cámara de Dipu" 

'tados y de la Biblioteca del ['ongresO. 
La Camis'ón consideró extensam~nte el 

artícUlo segun<lo. que se Nil"re a IQs Najw.­
tes de las jubilaciones, pues deseaba resol­
verlo con pleno -conocimiEnto de causa. Que.' 
ría, en ,realidad, ,analizar la situaCIón en que 

,se encontraiban lo.s distintos jutJiI(!os, con~ 
siderando la COmisión que en la forma que 
venía "'<lactado el articulo 2.0, que elevaba 
¡as jubilaCiones hasta Equ~pararl ... a ¡oo suel­
dos correspondientes del pIOrS<loll'l1 en serviciO 
activo, significaba un desemboi.so de dinero 
extraor<l:inario. 
• Est.mó la Camisiónquc era más pru.!ente 
estudiar individualmente cada caso de lOS ex 
empteadClS para poder X"!aOlV'OI, en eOnsec 
euenCia, con más JÚSticia. 

PQr esta circunstancia, la COrni.slón supri­
mió ese articulo 2.0, y, en camb.o, .. ·-4ndica­
clón de lOs Honorables señOrf3 Có,rdenas y 
Videla, entró a considerar la .situación en que 
se encuentran las familias de los ex Emplea; 
dos fa1iec!dC4S del Congres() cuvos m()nteplos 
son rnl$eros, MO'I'dando pSI a éstas un meJo-, 
ramiento en la forma que estatje(le el ar-
tículo ·5.0 del proyecto. , 

Es d€cir, aumantó en un !)() por ciento to­
do-s los montepÍos infericre.s a mil pesos, men·· 
suales, los que, 'e-u ningún- caso, podrán 50r 
inferiores a 500 pesos mensual~. 

El sefu:r DEL OANTQ. ~ Entonces, este 
artícu~o se refiere sólo a looS montepÍos que 
reclth:n las familias de los ex empleados do: 
la C~l11ara. ¿Y la situación de los ex e.m· 
pleados que viven actualmente? 

El señor CASTEl,BLANCO (Presidente). -' 
S~ dc,S-echó la Id-ea .de legislar sobrJ ese pun­
to, porque el'a materia:ment.e imposible sabel' 
Io que percibe actu11mente cada jubilado. 
Mí, hay algunas' empleados :que se han reti­
raClo recientemente COn sueldos altos, y se 
consideró entonces que no era justo ha;zer un 
aumento por parejo a €stos ex empleados 

El Binor DEL CANTO. - ¿Qué Se acordó, 
entone"s, en la Gcmisión 8Gbre "ste p.t\ticu. 
lar? 

El señor CASTELBLANCO (Presldente). 

Se acordó estudiar una escala de aumento de 
pensiones. , . 

El senor VARGAS MOLINARE. - Más Jus­
ta y G4uitativ'a. 

El senor GASTELBLANGO (Presidente). -
Desptlés que llegó -el proyecto del Honorable 
Senado, la Comisión re-cibió una indicación 
del 'Presidente del Senado para que 5e agre­
gara un Secretario de la Redacción de SesiO­
nes, .':~on un sueld:::: bas.e que Sre especifica en 
el proyecto. 
Es~e cargo que se crea a petición del S-ena­

do, por un error no fué . inclufdo oportuna­
mente en la mo·ción, y por eso fué solicitadO 
directamente a. la Comisión de Pdicía de es-­
ta Cámara, . 

A continuación, en la planta de .la. Cá,marg. 
'de Diputados se ha considerado oportuno. 
dada la necesijad del servicio, c~ar do& ear­
gos de Pros~cr-etarics de Comisiones l _ supri­
miendo~ al m1smo tiempo, ~ los of1-ciaf.es ayu­
dant'8s de Tesorería y Secretaría. cargos que 
.'!erán reemplazado,:; por oficia:es 1.0 y 2.0. 

En resumidas cuentas, los ,cargos qu~ se 
crean son solamente los dos de secretarios de 
Comisiones. 

Les- parlamentarios .~e habrán dado cuen­
ta, en las distintas Comisiones. de la urgen­
te nece~~d8:d que existe de crear estos dos car­
gos. 

La Comisión consideró, además, algunos 
otros aspectos, que la experienc"ia y la prác­
tica han aconsejaj{l ,para ·poder introducir 
mejor orden en el trabajo de la Corporación, 
. Desde luego, se debatió ext€nsamente la ne-

cesidad de quJ, el cargo de sec.retario en am­
ba~rama.s del COngre.so sea des-empeñajo por 
una per~ona que esté en posesión del. título 
de abegado, y de qua exis,ta incompatibilidad 
entre el ejercicio de. -esta pr-c.fesióu· y el des­
,empeño del cargo, Esto último ~sp.ecl3.1..nen­
te ,por la conveniencia de que los S~c!'e(arios 
de ambas Corporaciones se dediquen, exclu­
¿;.ivamente, al d-esen1peño de sus .o:argos_ 

Ad2más, se consideró q1!{~ para desempeñar 
eficie-nt.emént2 '2Ste cargo se requiere una 
pers-ona que tenga criter;- jurijico, a' fin de 
que esté en condiclon.s ('7:; evacuar todas lti;~ 
cuestiünes o consulta~ qu· .&!3 le formulen en 
el d-esffil1j)(!ÚO del miEmo 

En el artículo 4.0 c'<-l p':Qyecto se r~¡able­
Ce qu-e para def~mpeúlx l~.<:: ~arg-os ele Pros'2'­
cr·etarics de :a,s Cáma",8.<::. 'l' d~ SecrHaric$. y 
Pros€cr,etarlos de Comision·..:..s .se requi/8re ha­
ber rendido s:atl~,faGtc~':amente los exám~ne.s 
de Derct~ho Con.'3tituciünal, Derecho Adminis­
tra.tivo y Der·;:-;chO Civil. 

Quiero hac!('r pr.?s.ent,,: que el presidente de 
la Cámara recon 'JC€ In. eficiencia cO-n que Se 
des-f:mp.eña t·::do ·el :p?r.sonal~ desde el cargo 
más alto hasta ,;.:1 más hajo, esforzándose por 
cumplir p.3rfectamente sus obligaciones. 

Pero es indispensa'b1e dotar a las Comi-
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siones' de elementos que- t€'ngan cierta. téc· 
niea para pOder desarrollar la Jabat que les 
e<>rresponde delitro de ellas. Así comO -ert de ~ 
terminados ¡.;;"ervicioo se exig,en deteth11na~ 
das condiciones para de.se~npeñar ci~rtos car­
go.'), se ha considerado que el mínimo Q;' 

conoc:mientos Que debe exIgirse a los P::Q­
seer~tarlos. debe ser el de" que hayan rf'n­
dldo los exámenes de Derecho Constitucio­
naL de Derecho Administrativo y de Derecho 
'Clvll, 

En ~tas cOnd1ciones, el 'personal de Sf'!~ 
eretaria que reúna estos l"{'quisitos, será de­
bidamente -coruJi.derado como eficiente y efi· 
'Caz colaborador en el desempeño de sus fun­
dones. 

Como se indica en el artículo transitorlo 
10 dispuesto en el articulv. 4.0 nQ regirá pa~ 
ra. lOs Proseeretarios' de Comisiones, en ac' 
tual servi~io. 

El señor LABBE, - ¡,Si m'! permite, Su 
Señoría? 

Como n? hay cátedras espec!ales de D.'· 
recho Constitucdonal, de, Derecho Adm!n;s: 
1rativo ni de Derecho Civil que permitan d~l 
-algunos exámenes a quienes no hayan si,­
·do estudiantes de la Faculta<! de Dcreclho, ~.' 
,aún cuando nO conozco el programa actu~ 1 
de los" estudios de leyes, y tengo entendld<, 
que el Derecho Civil todav:a ,se estudia en .' 
ii1timo alIo,., 

El .señor YAJ'l'EZ. - Y Derecho Admin;,· 
tratlvo, también, Honorable D;putado, 

El señor ZEPEDA. - " Derecho Admi 
llistratlvo, también~' 

El señor LABBE .. - .. ,me parece. en ~~ 
hecho. un poco rara esta exigencia., porq 1if' 

exigir examen de estos tres ramos, signt!t­
ea, prnctleamp,nte, exigir el estudio de todo 
la profesión áe abogado, 

El señor YAnZ, - Exacto, 
El señor LABBE. - No ~é qué akance 9.~ 

le ha' querido dar a esta exigencia. 

El señor OASTELBLAN<:'O. - Este es "lO 
requisito que "e apnea también e'I1. otr2.s 
reparticiOnes. 

Su señoría debe saber, por ejemplo, Que 
para ser 'Jefe de Sección del Ministerio d' 
Justicia, ae neC'esita de una determinada pre 
paración y haber rendido Derecho Coru;ti~ 
'tueional y Penal, Se entiende, naturalmente 

. que se trata de tres ramos determinados, OOT-

que hay una cantidad lnnümsa de estudian­
tes que aún cuando no tienen -el título de 
abogado, han rendido sat;~factOriam.e-nte -es­
tos exámenes. 

El señor YAfmZ. - No l'uede" dar D"­
recho. Administrativo, .si n.o. han seguido e] 
curso completo, los cinco alias de estudios 
y esto equivale casi a se, ",bogado, 

El señorCASTELBLANCO. - Pero. ademáS 

de esos exámenes, !para obtener el titulo de 
abOgado se requIeren otros requisH<>s, 

El señor CmORRINI. - pueden segllir 
cualquier cUrso .en la. Universidad, Honora.­
ble Diputado. 

El señor PIZARRO, - Pero no .se puede~ 
rendir los exámenes, Honorable Diputado, 
. El señor YAl'iEZ, - La Universidad no le 

otorga ningún certificado, 
El señor LABBE, - Y tampoco hay cá· 

tedras especiales. 
El señor PIZARiRO, ...:. Lo grWVe. es que a' 

Actual personal en servicio 'se le ,priva~n 
de a.scenso. 

Él señor CASl'ELBLANCO, - En el artie11-
lo transitorio del proyecto. se deía en cla­
ro la situación del personal en setvicio, 

'Pero los señores Diputados esta"';'n de 
acuerdo en que se re;qu!eren ci-ertas cualida ... 
des pa.ra desempeñiU' determinados cargos; 
la forma cómo está. redactado este punto 
puede aclararse, pero es indispensable dota' 
a la Honorable Cámara de 'Pro. .. erets.ril),o 
que tengan determinadas cualidades. 

yO creo que nadie puede discutir qUe ca­
da día se haee mayor la necesidall de con­
tar con cola'boradores que tengan experioj)f'.~ 
cia t-écnica. Se sabe, positivamente. que' Ir¡, 
labor del' Parlamento descansa en las Co­
miSiones; éstas _ SOn el verdadero ~aborato-

, rio donde se estudian la-s leyes. pOr estas 
consideraelones, es lndispensablequl> los Co­
misiones cuenten con est().~ asesores técniccs 
en el desempeño de sUS labores, 

El Honorable Senado ha·bía propuesto fi­
nancdar este proy<!cto de ley can el 8abran' 
te de los recurSOS contemplados en la Ley 
N.o '1,160, que mejora la .::;~tuación -'E'conómi~ 

,ca- del personal de -Cara-bineros. 
Este financiamiento es totalmente ilUSo­

rio, porque este ,sobrante no existe y si ~e 
hubiera producido algún excedente, éste h~­
bría pasado a rentas generales de la. na­
ción. FOr otra parte, sabemos perfectamen­
te que en la Ley de Presupuestos del pre· 
sente año se ha produeido un déficit en Sl­
gunos rubros; de tal manera que. si bien.' es 
cierto C/Ue puede existir algún excedente en 
este rubro, ~s también cierto que se ha pro­
dueldo déficit en varios otros, y, por con­
siguiep.te, no. existe el excedente a <!u<e alu­
de el proyecto del HonO!'llble Senado. 

En virtud de estas ocnsideradones, la COIJ'l.lslón 
~e Pollcia. Interior acordó fina~iar este P!"O;)iecto 
con e1 pTod1llCtO de los derechos arancelarios que 
t.e pe:re.Lben por la visn:ión de facturas consulares, 
qUE: -fueron est-a:blecidc,s pcr la Ley Ara,ncelaria 
N ,04.315, de 3 de febrero de 1900. 

Por su parte, 190 C()tIlisfÓll de Ha.cienda.. ba..5án. 
ctm:e en datos exactos sobre el renc.im.1enro de este 
L'1lPll€Gto. estImó que él a' ca.:nzari9.: wn creces a 
CUil:»ir el nuevo gasto y que el f'ina....Y\ciamte-nto del 
proyecto ~b3ba, por tan motivo, perfectamente 
resg.us.l'da.d.o- , 
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Respecto al pe¡r~al actual, en e} ertíou:o tran· 
sitorio del 'proyecto se d:ice claram€ute que "la 
dispcsioión del ardcu:o 3.0 no afeeta.l'á a. los Pro· 
!€Cl'etar1os de I2,mbas Cáma.r~. e11 ... ctual ejercicio 
y lo <Usp-ue.st.o en el artiCllllo 4, o HO regirá. para 
proveer los C"all'gOS que se crean en el artículo 2.0", 

El Befio:r MEUEJ.- ¿Me permite, Hooor.a;ble se, 
fiel' castellb!anco? . 

1El- Eefior PLZ.ARltO.- Con las dis.posicwnes de 
los aTtfuulos 3.0 y 4.0, el persOn2..i actua: no va. a 
poder a.scenóeT 'll:Mta los cargos:/t q,ue se refieren 
esos articUlos. 

El señcl' iMmLEJ ,- ¿/Me permite, Honorable 5t:~ 
fíor caste.oIAnoo? 

El a.rtIculo transito.r1o a que se ha referido. S\l 
lSf.:fio.ría, estaJbleoe que las disDOsidor..es del articu­
lo 3.0 00 afecta:rá.n a los IPrQSecret",nos de ambas 
Cún-aras -en actUa.l ejerdcto, o sea, seftor P.res1~ 
~nte, no· l'egirá pUa eGt(¡s llUlclO1larJOJ la. exi· 
gencia de .iha.ber rendido los exámenes de Dexooho 
C<m.stituololl8ll, Derecl10 ,Adnlí.nJ<¡tratlvo y Dere-
('".,ho Civil. " 

.f\..simí.:.mo. lo dispuesto en el art.iculo 4.0 no re· 
~il'á para:- los actooles Prosecretarlcs de Comisio­
nes. 

-,En otra.s palabras, señor .Pre8id~nte, la eXigencia 
.qc haber .rendido 33tistactonamente los exámene~ 
4e Derecho COnstitucJcnal, De:rea..'o Administra.ti· 
va y Derecho Ct-vll, sólo 've. .a regir-pala los nuevo."! 
'Jpooentes Q. eros cargos, una vez qUe los f_ctuale$ 
funclonario& que- 106 silYen los hayan dejado va­
cantocs. 

'Con tales dmpos1cione3, señor Pre;¡.,¡{lente, se cor: 
t·a la carrer.a, de mudh.as fu.nei<Ula.rios "-C:tu"les qUtt 
ha.brian podiOO ascw.der ha.sta 10.5 cargos de Pro­
~f..cre.tarfos de las Cá.ma.ras y Prosecret,uricr.;; de 
Comisiones, a no mediar las €xJgencjas a que se 
refieren los a.rtlCU:os 3.0 y 4.0. 

fEl ~ñor DELGAfOO.- Por ejemplo, re coNa la 
earr-era a los Seeretrurlos de Com.l.iiones ... 

l1a sefior B.AilAM:.&NCA._ •.. que ~hora Van a 
l'leoes.fta~ el titulo de a'bogado o n-J t.-f.r rendido sa,. 
t1sfactor~amente :08 ~xAmenes ";J.,ue cita-el proyecto, 
para. abrirse camino y llega.r a esos ~argos. 

---IliABLAN VMlJ.QS SENOl= ODPUT!\l:Xla 
A loA~. 

-6UENlAiN LOS 'I1Il,[BRES SILENCJAJDoRES 
El SCilor OASTElJBLANCO (Pre&idente).- si 

el Honorruble señor Mel-ej lee e;. ,f..rticu:o 4 o com.· 
probará que d.-ice que 'l.-a ].)~tir de j a. vigencia dt! 
est~ ley, pa.ra desem»enar los cargcs de Prosecr(,'., 
-tariQS de las ~aras ji' de Secretar-íos y P.rose~ 
a'etzrios de Comisiones de am~ ra.mas del Con. 
greso Nacional, se requiere ·ha.lX!r rendido .s:at;.i::;­
t~ctorlamente los ex6.rúc1z: de Derooho Constltu" 
<ucnal, lDeredho Administrativo.y Derec-ho Civil". 

~l sefior :MrElLEJ.- ¿Me perlllit~, Honol'able 
senor Castelb:anco? 

Tengo entendido que el Derec1to Adminlstratbo 
se estudia en el último afio' de la cá'r:rera de aioo­
gado. Por lo tanto, exigir a ~tw funcionarias que 
hBya?:r;ndldO los exámenes de ese ramo, eqlÚvale 
A eXIgll'.es que hayan eursa.co ih?SLa ei 5,0 aiio de 
Leyes, o .sea, práclicamente, -que deben pooeer el 
titulo de abog3.do. 

-llI1\IBL.Mir VARIOS SEmOREs DIPUTADOS 
A loA VEZ. 

-SUENAN !LOS 'l1IlMIBRJElS SILENCIADORES. 
lJm señoc .MIELEJ. --Oon tailes exigencias se COl" 

tao la curera. -de :itwdhos de los 8O!Ua)e; empl~dOE' 
de la. Honorable Oámara .. 

-UlAIIlLAIN V A.RJOO smROJlJj;8 DU'UT Al:>OS 
A loA VEZ. 

El señor GlARDEWEG.- ¿'Por qUé no se orde~ 
na el, debate. set\or Presidente? 

El señor CASl1ElLBLANCO. (Presid<m<e). -
Indud-alblefnenre, Honorable Diputado, yO oonsi~ 
Gero l5a€l'ado 1':1 derecho a ascender a ca.rgocs JDÁIS 
altos de los empleados de oota. corporaclán., 
cumpliendo los requisitos necesarios. 

'Pero es 'iindis¡pensable, en el caro presente, e:l)~ 

tteg-ar el trabajo de las Condsion-es que son el 
verdadero LatOOratcrio de la.s J.e.ye:;;., a persona. 
con ct.."rta. i,:)1'epal'ació-n <técnica., a. '!in de que" 
desempeñen debidam'ente sus obllgaoiones, . 

El _or OELGADO.- ¿y la ant!giiedad ""'" 
los funcia,nQ¡fi<ls tienen en_~l servicio, no es 'Va~ 
ledera para ;Jos 'efectos de Wl 6.ScetlSQ? 

El sefior DIAZ. - iLos secretarios son su:!iclen 
tem.ente capaces y no han -dado exl:l.1:Dan ¡para 
ocupar_ SUs cargos. . 

'El! señor CASTELBLANCO.- Con _ oo· 
servaoion-e's, doy por ternrlnadQ el informe de es­
te p¡ro-yecto y quedo a dh<pooic1ón de los Hono­
rahles DirPUÍt!ldos para contestar lll.! preguntM 
que. d~e-en. fONnular . 

El señor SANTAiNDREU, (Vicepresidente). -
OIfrezoo la pala,bra.. 

El -señoi' Y ARF.z. - ?ldo la .pa.labra, s::ÓQr 
P<esldenl<; . 

El señor MAIRA.- Pido la ¡palabra, setí.or 
Presidente . 

El señor MiELEJ. - ~do • la tpa:l.B3)ra., setior 
Bresidente . 

El senor SANTANDREJCT, (Vicepnsidente). -
corno vados Honol'B.bles DiPutad{)g han pedido 
la p,aiabr"a, se seguiría el - s1guienbe ordea1: pri· 
mZTO, el Honorable señor -'Yáñez; a continuación, 
el 1!onoralbl'e señor MaJra; en BegUida, el Ho· 
norable señor 'Me'lej ... 

El ~;efior GM1ARIDO.-- :PidO la palabr.a., ee:fiol' 
Presidente. . 
~ señor GODOY. - Pido :w. palabra, .setior-

Presidente. ' 
IEl ~-e,ñor DIAZ,' - -Pido ola palabra, señor Pnt­

"idente. 
El señor V AlIDEBENlTO. - Sefior Presl.dente~ 

.':lory Di,puta-do l1nfonnante de la 00mJs1ó:n dt\ 
Hacienda ¡en este PTO)"eCto, de manera. que le­
ruego, concederme la palabra. 

El . señor SANT A.NDR.ElU, <V!""I>r<6idenl<;). _ 
En ese caso, tien~ ,prefereneitl. Su Señoria l]JQ.l'II 
usar de la pala,bra . 

lEll señor V AlLDEBENn'O. - La CIom.ísión de 
Haoienda, señor Presidente, estimó oon:veniente 
amplia.r el financiamiento conterudo en el pro­

. yecto . del Senado, modificando las: d.1sposickmee: 
correspond!."entes en el estudio cru.e .realizó dicha 
COmW6n. 

Debo agregar que en el año 1942, 'el Honora· 
ble Dhputado señor Julio Barrenechea presentó 
a esta. Cámara 'Un iPrtJIYleCto por el ouaJ se :resta­
blecían los dereohÚS 'POr 1a visac16n 4e facturas 
COllS\l:lares¡ qUe lSe relacionaran" con la interna­
ción de mercaderías al país. 

El Honorable sefiOr Bsrrenechea. al fundame.nt~ 
este proyecto, expresó Que tenia po-r objeto os:!' 
nuevos recursos al Estado, oon los cuales 'Poder ti­
nafÍciar proyectos de vit.al importancia -para el 
pafs. Por su parte, 'el Honorable sefior Vldela. ea 
una. set:ión reciente, recordó las disposiciones de 
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e.ite, proyecto, p-:esentado :por el Honorable sefioI 
Barrenechea a. nombre de los parl~eDta;ri.os ro 
cIalistas. 

La C<»nIsión de Hacienda. ,,,,tudló el Il:oy«to 
de ley que restablece la factura consUlar como un 
documento obl:igato.rio .para. cuaJqUi.era merca-ae· 
ría de prOCedencia. extIañjera que se inte: ne Paz 
las adu&nas del pais. y acordó incorporarlo ínte­
gramente a este proyecto que .se estudia con el 
objew de qlte es-tos recursos financien el mejora.. . 
miento eCOllómico del personal del Congreso. 

'Es este un p,'oyecto del má8 alto interés eGO­
nóJ1lloo PG: cuanto. mediante el restablecimiento 
de la. factura. oohsular, ~ repararán sETios de.fec· 
t01l, encontrados en la aplicación óel impuesto es­
tadist:Lco que -reemplazó a la factura con~ular r-l 
año 1931; defeet.05 que se tradujeron en WIa mer­
ma. oons1d~rable de la.s cantidades recaudadas, 

En- efecto. y según C~tlfota. en 100. documentos y 
antecedentes que se han tenl-do a la vi::ta rluran~ 
loe el estudiO de este proyecto, en los 12 años que 
lleva de -aplieación el impu'~to estadístico) se ha 
producido 'lUla -menor recaudación sUlJl€rior t\ 30 
millones de 'pesos de 6 penlqw:>s en reJP-.. -C1ón I~ull 
10 que se recaudaba óurante la vigencia de la tac­
tura. co'IlSwar. 

Esta diferencia tan apreel8.-ble en contra de lo~ 
mtert'sf'--s nacionales ha ¿¡¡do pozib~ POr cuanto 
con la aboUcién de )a factura consula'!', cesó la 
intervenclón y control (ie nuestros Cólliules en el 
extranjero rob~ e ,el vera.adero val,)r de las ,me: ca~ 
de-rías en el merc~do productor, qúedando este 
Entregado .sólo- a. la deCl~raclón que hada. el impGr~ 
tudor en nuestras ~duanM, no sioe-mpre lntere.sade 
en dec1aJ'ar el valor real, sino· más bien en ~€ba' 
jarla. ya que, a mayor suma dcchrada. cone.s}::m· 
de- mayor _ 1mpue&to estadístico; y sin que la.! 
a-duana.s tuvieian medio alguno oficial 'Para de~ 
1:le.rmiinaT la veracidad del valor declarado. 

POr otra parte, el restablecimiento de la i'ac· 
tura consular trae consIgO', como consecuench in', 
medIata, un maYor conocimiento por par~e -d,! los 
Cónsules de Chile de las f1uctuo.~ione" ;'!~ ~<::; va· 
lores de las mercade:ías en 108 mercados prul.uc-~ 
tores, lo qUe se traducirá en una más correcta 
intervención de los 0:- ganismo:-? cbileno" enr..:: :--~a­
dos de la regulación de ].¡¿s precios en ~l ConS1.:.mo 
interno. evitando la. especulación que hoy J:;Lltri­
mas 'po¡. falta de la infonn'a'Cí6n oficial de lCld 
verdaderos costos de producción y ,de venta. de las 
merc,adexias impoTt'adas en los· centros de pro' 
ducción, 

La. ley en· estudio re~guarda en f();'ma adecuada 
la percepción de los l'eCUni{)S que dlspUHO la Le] 
N.o 6,915, en ~u articUlo 17, to-da vez qUe siem· 
pre se reguirá percibiendo un dos por ciento t}ar~ 
~ .fin,i:'S indicados en esa ley, 

En electo, el articulO 11.0, del proyecto que 1:3~ 
discute. establece una reba.ja del dos por cienw 
sobre el 4 por dentó que det~:mina el alUdido 
artíCUlO 4.0 de la Ley 6.915, del 29 de abril de 1941 
Como _ se vé, las entradas destinadas a financia. 
el aumento de sueldos al personal del ,:rt.'!inisterio 
de Hacienda, no son tocadas {::l.1- fo:ma t\lglwa pell 

N proye~to en estudio. 
Por úlUmo, Honorable Cámara, el res~<1bleci­

miento de la factura consular. cuyos de: ec1:os re­
rá.n cflbrf,dos en mOll€da. €xtranjerd. p<n los res 
pect1vós .Consuladfl$, permitirá. reunir en la· cuen~ 
ta. que tiene -en Nueva Y01'k. el Banco Central dt' 
ChUe. una cantld~ B<~ciable de divisas qtlf:! 

i>el'\'J:ran sob~ adamente para la cancelaciÓD de la& 
o.bligaciones del Estado en .el extel'iO'l', :J:n. Dece~ 
s1dud at: l"ecurrl:r a las re.sc:-Yaa de mane<ta.s ex .. 
tranjeras que existen en ei país, y aún le queda· 
rán 'algunas disponi);¡ilidades para. otr~' ti.ncs en 
beneficio direcOCl del F'isco, como ]0. es $'K pro­
yecw en discusión. ~., 

Si Cien es verdad que en las actuales. clrcuns .. 
tanoias de restricción de las imPOrtaciones a cau­
sa de la gue;ra, laS perspectivas de un gran re:n 
dimlento de .la factura consula.r· son un tanto 
precarias, no e~ menos ver-dad que ellas, ~erán s1etl1~ 
pre superiores a. las que p; oduce el impue$ 'es­
tadi.stico cobrado actualmente por nuestros ada,~ 
~; y, en todo caso, en el periodo de po::»'tguerxa 
ella. entrará a cumplir cOn poSitivas ve-ntaJa~ el 
~'.lto objetivo que se tuvo en vMa al disponer su 
restable.cimiento. . 

Po, estas razones, que crmtemplan el mterél 
nacional, es qUe vue.st~a Comisión de Hacienda 
ha prestado ~:u amplia ~,prob&('~ón ... 1 proyecto ~n 
disC11s~ón y l'CtuIDicnüa a Ü~ Honorable. úa.ma~·;l 
le 'Pr.e.!oo la suya para trallslorma.la pronw e-n 
ley de la nación, y, .sobre todo que con parte de. 
estos nuevos recursos se va a aliviar la situa .. 
ción económIca del pe:·sonal del Congreso que ur~ 
g€ntemeute lo necesita. 

El señor ALDUNATE,-¿Me perm:i-te una. in_ 
tel'liltpción, Honorable Diputado? . 

El srmor VALDEBENrro.-Como no, BonotW.­
ble Dipu.tado. 

El sei\or ALDUNATE.~or Presidente, JO 00 

deseo o¡xmerme " este flnanc~en\o, porque 
. tengo interés en que se a¡pruebe el prOyecto que 
1aNQIleCe a. los eIDpJeados del Congreoo Náclona-l. 
~e-ro quiero dejar co:J:l5ta.ncia .de que,'para pronun· 
ciarsd sobre tste financiamiento, la Comisión de 
¡'¡9iCi'~D.da no ha. teni.do ningún antecedente. Puede 
ser que otras COmision,eg los llaG'an tenido. Pero loa 
COm.iSllm de Hacienda., a. pes8lr de que se pidió in­
(onnef; por varioo Honorables'Di.pu\:Qdos a la SU .. 
p<rinWndencla de Aduanas dé la ItepúWea, a lo,. 
Dirección Cooeral de Impuestos Internos y a 
otra3 reparticiones .de] Ministerio- de Hac.1enda, 
sin embargo, no Sé recibió ningún antecedente, 
ninogún informe aceres. de las consecooncias que 
pUede tener este flna.."!ciamiento sobre el rendi­
miento d-e las facturas consulares, ni sobre ilo ~ue 
se dejará de reciblr con la rebaja del _2 oJo de :o-
derechos estadistioos. \ 

,Esta. es la priInera vez que la COmIsión de: • 
Hacienda d~5pacha un proyecto, que aumenta. al_ 
gunos 'lruPl1.lestOS y suprime otros. Sin ningÚn estu ... 
dio ni lnteceden·t,e. Y esto es ,prafundamente 1n~ 
conveniente. 

'Bstimo, \Señor Presidente, qU-9 si es efectivo lo 
'manif-estado -por los parlamen,tarlos autores de 
este p:rOJT€cto de financiamiento en .e'l sentido de 
que -e3 con\'eniente para las mtradM fiscales mo_ 
dificar la forma de percepción de los impuestos) 
debe ha.berse oldo pl'(!oV1amente a las 8utoTidadee 
d-e Aduana o al Ministro de Ha<:iend~ que pu­
dieran habér teni-do a. inicia·Uva en esta mate­
ra; pero ·ni ellas ni el Gobierno lo han hecho, 
';} esto ha sido únicamente una iniciativa parla­
n:uen tarta. 

YO qu!ero (!-ejar constancia. solamen,te dE! ésto. 
sefíor Presidente, sin que ofil-lo slgn1fi~ue que noa 
oponemos a esté financiamiento, t>OTQue. emno he­
dicho, no tenemos a.ntecedentes.,. 

\ 

" 
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CA!\IARA DE DIPUTADOS 

Elsei'lor VALDEBENrro.-El Boletln N.o 4,849, 
que oontlene el ínforme de la Comisión de Re~ 
raciones Exteriores y Com-ercio, que es la, Comi~ 
¡1&1 rtécn1ca en este Caso ... 

El señor ALDUNATE_-No, rñonorable Diputado, 
no es esa la Comisión técni.c~, sino la. de Ra-
denda. __ ' 

El sefior VALBEBENlTO.- Ese boletín ,l'ffl¡ae 
todOfl Jos anteced.entes que se tuvieron en vista 
paJ'r. darle 3iprobación a este 'impués.t.o ... 

'El señor ALDUNATE.-.Es lo que acabe. de de­
cit. lionora.bJe Diputado;- que otras Com!'8iones 
ta.l 'Tez h31Yan tenido anteceEWntes sobre el par_ 
t1-oula.r. ~ro Que la Comisión de Haclenda no los 
tuvo. Po¡:, 10 dent..ti.s, tampoco fiogure.n oesos infQnnes 
en el expeldiente 'l'.espectivo. 

El sefior VALPEBENI'I1O.- Creo -que he res­
pondido .claramente para. <llsipar las dudas de Su 
Señoría. 

El reñor OHIORR.INI.-¿Me p<TllÚte una in­
terru;pción. Honorable señor Valdebe.:nito? 

'El señ:oI' V ALDEBENITO.-Como no, Bonorabl-e 
Dlputadó. 

'El lSeñor cmORRINI.-Yo estuve en la Comi­
sión de Relaciones Exteriores cuando se aprobó 
esta ¡proyecto, que fué presenta.do, creo, ¡por el Ho­
norable señor, Bar'renechea. 

.A:n'Ws de pronunciarse dicha Com1s1ón, oyó a 
lQr funciona.rios del Ministerio de Relaciones Ex~ 
tmiores, que trajeron todos los datos del caso. 
Se oyó trunbién R, funcionarios técnloos que tra_ 
jeron la.,q estadtsticas n'!;'!ccsarias pa.ra. hacer un es­
Ludio 6e1io sohre, la matexia. 

El señor ALDUNATE.--:--PeTo ,al expediente res'" 
P'¿;ct1vo no se han agregado esto$ estUdios. 

El .sefior CHIORRINI.-Si esto es materia. de la 
Comis~on íle Relaciones Exteriores y no de 1a de 
Haciénd,a. 

El señor VALDWENITO,-Termino, &eñ.or Pre_ 
sidente, el informe que debía dar en -este senti .. 
do; .pe!ro antes debo d-ecir, que me lwme. la. sten­
~ión (¡oo, de ipaflte de 100 bancos de frente, no se 
acept-e un :fin~ciamiento de esta naturalem. 

El sefuJr ALDUNATE.~Yo uo he diehq. eso, Ro· 
l1orai>le Di.}>utado. 

-HABLAN 'VARIOS HONCXRABLES DIPUTA· 
DOS A LA . VEZ. 

El sefior CORREA LARRAIN.- iNo sea ten-
dencioso! _ 

El señor V ALDEBENITO.- celebro baberIXW 
6qWvoca.<l.<l. Honorable Diputado: pero romo en 
rea3.idad, 'aquí siempre se ha dicho que llegan 
proyoOO.t()B sin financiamiento, 'Y por eso 1'& incou" 
veniente para el' prestigia de la Oámara, llegué 
~ ¡pebSBlr en una oposición. 

ltn esta oportunidad, Honorables DilpUta.dOS'. 
has un ¡proyecto euyo financiamiento va a dar 
dinero d'e sobra. para el objetivo prlmordial. que 
es el de proporcionar Un. majoranUento econó .. 
mico al 'personal ,del Congreso N<8.cional; inclu_ 

-.,SO, deja fondos disponibles para financia1' otl'as 
le¡es. 

El señor Y MEZ.-Pldo la ""labra. 
E~ señor SANTA-l'f'DRIEU (Vioapr.esid'énte). 

Tiene'la palabra Su Señoría. 
El 3tñ{\j" YANEZ.-Señor Presidente. ,voy a. ser 

muy brevi:! ~n mis observaciones, 
.No puedo disimular la. extrat1eza qUe ll1€ cau" 

sa ·la forma en qUe .se ha tl"amitadO e:;te pro' 
:yeeto de ley. ,porque tengo entendido que ha si· 

do norma de las dos ramas del Honorable e<m­
greso guardar cierta :reciproca cC}rtesia en lo que 
se refiere a. régimen interno de 'cada uno .o su 
personal. en fafma. de qUoe puedan resolver las 
situaciones que en e.s.te sentido se les presentan 
con abaoluta independencia. 

Sin embargo, v€mos que este proy~cto de le', 
que tuvo SU origen en' el Honorable Senad'), al 
liegar a la Comisión de Policía Interior de la. 
Honorable Cámara, ha sido objeta de ciertas mo~ 
díficaciones, a veces de. carácter suootancial, en 
puntos que, a mi juicio, son privativos del régi' 
men int-efno del Honorable Senado. 

Por supuesto que no niego ni discuto la" fa ~ 
cultad legal y constitucional que tiene la Cá· 
mara de DiputadOS pa.ra prcnunciarse oobre esta 
moción, que vi.ene desde el Honorable Senado. 
Pero la norma., en este ,caso, esa norma de res' 
peto, de cortesía y de independencia que oo· bu 
i"uardado siempre las dos "a.mas del Congreso Na­
cional, esta Vez ha variado .. ". 

El señor VARG.A.S MOLniARE.- TengO en­
tendido que este proyecto se ha discutio durante 
mucho tiempo en la Comisil-n de P-ollc1a. Ha. OCU 
pado varias .seSiones... . ' 

Ei señor YANEZ.~- Sólo una. Honorable ,co'~ 
lega.. • 

Tiene como innovación este proyecto --adirler' 
00; señOr Presüjente, que' no me voy a ref~rir & 

las modificaciQnes relativas al Honorable Sena. 
do- en 10 que se refiere al régimen interno da 
la. Honorable Cáma.ra de DIputadas, tres tde~cr, 
qUe son" susceptibles de observa"ClOnett. 

La primera de ellos es la que tiend-e a exigir al 
, actual personal, requisitos que no se exigían an' 

teriarmente" Es natural, -es lógico, es" perfecta 
mente concebib1e que la HonOrable Ctwlara. pro 
CUTe que sU personal sea. el más eficiente de tod08, 
P€:ro también hQ.IY qUe penSM" que el personal 
que está actualmente" €n la CAmara, tiene ~. 
tan"te competencia, aunque no tenga, titulo pro 
f€!'!lonal, y,. sobre todo, tiene bastante expei"ien 
cm 'POr el número de años que ha estado convi' 
viendo con, las leyes Y con su.s moditicaclones. 
Eet.e Personal va a terminar su <carrera con la 
hnplantación de estas medidas. 

Es R8i corno se l:xige, en el artJeulo 4. O de e-stB 
proyecto, para desempeñar los cargos de Prose' 
cretarios de las Cámaras, y de Secretarios y Pro' 
secretarios de las Comisiones, ha.ber dado .satis.fac~ 
toriamente los exámenes de Derecho Constltu­
cional, de Derecho Administrativo y de DerechCl 
Civil. . 

Sabe la Honorable Camarn que; para rendtr el 
exanlcn de Dere·cho CiVll, hay que :recorrer una 
escala. ,de cinco años-' y' medio de estudios en la 
'Universidad, o sea, Cuando justamente el f'stu· 
ruante está a punto ~ obterfer su titulo de abo­
gado. 

Con este requisito se entraba.da la carrera. deJ 
personal que hoy día está en serVicio. el wal no 
podría llegar jamás a Prcsec:r-eta.rio de ConW;iO­
ne~. 

El Honorable seño!' ChiOlTint creía que basta.ba 
seguJr un CUrso en 1'3. Universidad, o ir a una cla' 
se d~terminuda y obtener un certificado de ha· 
ber terminado aquel curSo, pero &11 8efioría. está 
equivocado. Su Seporía no puede se~ un ra­
IDI) aiSlado en la Universidad en la Escuela de 
Derecho si no sigue con regUlarida.d todos los ra~ 
mas que forman el P~an de estudio6 de esa :& .. 
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cuela. Hace muchos años existfa el sLstema d!1 
lo!; oyente::;, por lo cual, s'n a.sist!:r COn regularidad 
o sJ.n 'estar en l).¡,"t&, &e podüt dar exámenes, pero 

hoy día .. para d9r examen de Derecho Civil, por 

ejemplo, se tien{> Que ha.~r curs~ldo, fuera de 

Gtros n,mas, el Derecho Civil en su primer V se' 
gundo -añOS, regularUlente ll2"vad.-os y con Jo:; exá. 

menes correspondientes. De modo que si exigi· 

mos es'k requÍ..';ito al perSona1 de la Cámara -quE! 

esté. en Qctual servicio. vamos a cortarle la ea­

nera a tod:::s estos Jóvenes ql1e ya lleva.n 12 o 14 
."tños; no podrían as-::ender. 

Encuentro justo que al personal que 

venga más tarde se le v"Yt1 eXigiendo oondIciones 
especIales de preparación, pero hay necesidad de 

contemplar la Situación del Personal actua.l que 
debe estar exento de estas exigencias, parque no 
t€-nemos derecho a cortar bruscamente, vlc;enta~ 

nmte, ]9- carrera. de, un personal competente. pres 
tigioso J' abnegado como -es el que h<Jy tiene la 

Cámara de Diputados. 
En otrJ orden de ideas: s'eñor Presidente, ob 

'5€rvo que haY en el artfcu10 2.0 una creadón tl~ 

,e-mpleos. A mi' m..e parece qUe la Cámara, al a·~p­
t8T estos ,nueVos cargos. como lo ha dicho el Ho· 
norable Diputado lnformante. la hará porque sor~ 

necesarios, 
Pero, debe haber una disposlción que diga ex· 

111_esamente que los nombramientos' respectivos Te­

~af'rán 'en el personal de planta en actual ejercl­

cJú. de acuerdo con el escalafón, para que el per­
~onal tenga el estImulo y se encuentre resguar· 
c:¡~do en .sus legítimos derechos.. 

He hecho dos indicaciones, una en el sentido de 

que lW nombramientos recaigan en el personal en 

3P!vIC10, y la otra. tiende a subsanar este requisl.' 

1',~) qUft se exi,!!E' para. el persona.l en actual ser-vl­

t,h'.>. be ha crddo que- el articu10 transitorio sal· 
'Vi! ba la situación y éste- es tambien un error. Ese 

tlrtieu10 só10 sirve para. el caso de que, si el perw 
.r..al obligarlo a c.umullr ef;te requisito, no Jo tiene 

el! e3tc momento, no sea despedído. 
Pfro mafl:1.ua, .si ."e produjera una. vacante, I10J 

-poorá opinl' s.·ella, por (sta exigencia. 
H''? hecho, por tanto, dos illdicaciones, y deseo 

que la CámA.!!'. las acepte, porque las estimo de 

ju&t!CUl. _ 

Et sei:or '!V10NTT .-- ¿Me permite. señor DipU. 

tado? 
El !'eñ-or Y A!\tEZ. ~ Con todo gusto. • 
Ej seno1' MONTI'.- Sólo hace un momento, s~­

ñOl' Pnsidehte qUe me he impuesto de este prlf 

Yfcto y he visto que hay un error, error que. salta 

"1 1wlmel'R vist.a al relacionar el articulo 3.0 dei 

}Jrl-oye('.t{l con PoI articulo transitorio_ . 

El P-Tt.iculo tercero, señor Presidente, contiene 

rt~ ideas: la de que para dfsempefiar el cargo ,,~ 

~t-ctetaTlo ~g MEnester ser abogado y la de la. irl­

CCtTl;1~ltibi1idad ent-re ~1 ejerctcio de la proft:RlólI 

y el desempeño de este cargo_ 
En seguida, el articulo transitorIo diCe que la. 

~Uf:.posición del articulo tercero na afectará a ]O~ 

ProsecTetario~ de ambas Cámaras en actual ejer· 

deiQ, es decIr. los Prosecretarios aetua.les podrá,n 
~in ¡:;er abogados, ser designados Secretarios. Pe' 

1'0 ten el caso de que sean abogados y ascienden a 

SecretariOs, podrán ejercer la profesión, stgún se 
déprende de la relación del artícUlQ tercero con . 

el transitorio _ De suerte que para los secretarios 

aetua.les regirán- desde lUegO y en todas ~us pa.r· 

U:s las disposiciones contenidas en el articulo ter-

• 
cero, y no regtrán para los pro-secretarios aetua­
lts, según el artículo transltorío. 

A mí me parece realmente a.bsurdo, señor Pta. 

s10ente, que se establezca esta prohibieión desdé 
luego pa.ra los Secretarios, y que no se especi11 

que esta misma prohibición para. 10s -Proseereta, 

rios actuales que mañana puedan ser Secretario::; 
Me parece absUl'dO que a los Secretarios que son 

a.bogados se les prohiba desde luego ejercer la 

profesión y que a los Proseeretarios actuales, cuan­
du vayan a la Secretaria, se les pennita. el eje! 

cicio de ella, si son abogl¡dos. 
El sefior G.AR.DEWl!:G. - Es lU1 error' de redac:­

ción. 
El ~eñor MONTI'.- No se trata. de \ID errm: en 

la redacción, Honorable colega; se trata. solamen~ 

te de que el articulo terc,ro no ha sido contem­
p1ado en las ideas totales que contiene, o sea. DQ 

se ha tomado en ,toda sU magnitud, en el .artJcw-
lo transitorio. . . 

El señor MELEJ, - Los ProsecretarlOS no ::;on 

abogados. 
:E;l sellor MONTT.- Esttty hablando en .. orla, 

Honorable cOlega. No digo que sean () no a.bop,­

dos.; pero si vamos incluso a la práctica ... 
El sefior SALAMANCA.- Estamos hablando de 

lo.'l actua1es Prosecret9.-ri-os, Honorable Diputado. 
El sefior MONTl' _- Perdóneme, Honorable co· 

~ega. pero entiendo que uno de los Prosecretarios, 

el del Senado, es a.bogado; de suene que sí maña­
na. ese_ funcionario llega a ocupar el cargo de Secre­

tario, va a. poder ejen:::er la pr-ofesión; en cam­

bIo, el Secreta.rio actual no la va a poder eJercer. 
El señOT SALAMANCA. - En ese caso. -ttene 

la razón Su Señoria. 
E'i sefiQr GARDEWEG. - El error est.á en la. 

pr.:'m.era parte de la disposición del articulo .• 

E} señor MONTr. - Permítanie, Honorabla 
culega. . 

De lllanera. señor- Pre.s1dente, que si se, quie­

ren lrespeta.r Jos derechos pdqwridos, lo lógico se­
ria también respetar a.l Secretario que ejerce ia 

prOfesión y, si se quiere ir toda.vía más. lejos . .se 
debe respetar la expectativa. que tiene el carác­
ter de Un derecho, como es el caso del Prosecrc­
tario, que puede optar a1 cargo de Secretario_ 

Por via de ejemplo, puedo citar un caso prac· 

t1co. En 1925, se crea_ron en Santiago las !unclo­
neB de Jueces de Menor C'.lantia. los que tenían 

el libre ejercicio de la profesión'de abogado. Con 

POSterioridad, se' prohibiÓ &. los Jueces de M".!nOl 
Cuantia, en razón de habérseles fijado un em.ol\\· 
mento ,bastante superior, el que ejercieran la pro­
fc:-sión; y resultó que los Jueces que estaban en 

ejercicio a. la fecha de ]a. dictación de la .. nueva 

-dreposición pOdían continuar ejerciendo la profe­

sión; y así tenemos a Jueces de Menor Cuantü\ 
que ejercen lu. prOfesión y a. otros que no la e}er­

cen~ según entiendo, el Juez de Menor Cwmtía 
del Primer Juzgado el;tá facultado -para ejercer 

la. profesión. 
Podría ocurrír un caso análogo el día de mana.­

na en la Honorable Cámara, si al pasaa" el Pro.se 

cretario a SecrHario no tuviera el libre ejercicio 

de 13 profesión, en circunstancias .llue el anterior 

Secretario tenia este derecho. .F;&' seria. c1ent,I'O 

de la. teoria- -que estoy sosteniendo, lo lóg1c.:o. Sh 
embargo, el proyecto establece- lo cont:'ario. Pa~ 

rece que, como ha maniíe'stado el Honorable se· 

ñor Gardeweg, los autores de este articulo tran ... 

' . 
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&torio no consideraron que ,el articulo '3.0 con· 
tenia do8 ideas bastante cUferentes e lneurr!ér;:¡o 
en este esTor, a mi juicio. 

Yo 8ólo hago estas observa.eiones. No' fonnulo 
1ndJeael6n al respeeto. porque, como decla, sólo 
hace un nlomento me he impuesto de este pro~ 
yecto, que. tiene algunas disposiciones con senti­
do opuesto. 

El sefior MArRA, . - Pido la palabra, ,senm 
Prestdente e 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
'riene la palabra. el Honorable señor Maira. 

El sefiOl' MAmA. - Señor E\residente: quiero 
insistir. con muy pocas palabras más, respecto al 
error que. a mi juicio, significan las dispos1cionf>~ 
del artículo 4.0 ... 

El scfior GARDEWHG, - No se oye nado., Ho· 
norable colega. 

El seoor MAllRA.-... e-n rela.cl6n con el ar· 
ticulo transitorio. 

Desde luego, señor, F\residente, estoy de acu~rdo 
ton la opinión. maní.r,stada por el sefior Diputado 
Iniarmante en el sel1tido de exigirle competencia 
tiJ personal de la. Cámara para desempeñar lo~ 
cargos de Secretario y Prosecretario de Comi.'~io­
neJo Pero creo que la competencia no es cue<;\.l(¡E 
de baber rendido examen, sino que {>.s (!ues tiól> 
de rendirlo en el momento en que la. competencia 
se exijá. Y esta competencia se puede acredit.a.r, 
8. m1 ju1do, en torma mucho más satisfactoria 
con un examen completo, 

Creo~ señor Presidente. que puede hahcl.' pel';:SO' 

nal mucho, más c::ompetente para ejercer el cal" 
go. de Pl'oSecret2$"io o dé Secretario !le Comi¡;iÍone:J 
y que no tenga e:xamen _rendido de Derecho Cmlp· 
tlt.uclonal o de Derecho Civil, que aquéllos ~lue 
1& tengan y puedan no contar con otras l:onc\k~c 
uel!! o capacidades. 

Me parece. en consecuencia, que el proceCl.imie\ 
tu· es equivocado'. Lo que se debe hacer en es-;:'s 
caso .ea exigir para. el ingreso de estos funciona­
rios o para su ascenso, un examen completo, EJ'J 
las condiciones que se consideren necesarias en 

_ cada oportunidad o en cada gradQ. 
Ahora bien, sp.ñor Presid¡;;-nte, l¡.9.y que tonlar el. 

cuenta. lo que dice el artíCUlo) cuarto del proyec t(J 
Dioo: oiA partir de la vigencia de esta ley, para 
da."'€mpefiar los car~os - cargos a que se han rt· 
ierido los señores Montt y Yeiñez - de secreta· 
rio y ProsecretariQ d.e amba::. l'amas del Congj'ef)l, 
Nacional. se requiere haber reúd.1do satisfac¡;;¡,ria­
mente los examenes de Derecho Constitucional. 
Derecho AdntinLstrativo y Derecho Civil",. El al'· 
ticulo transitorio, a este respecto, únicamente f'li· 
miD.a. de esta obligadón a los cargos nuevos qu~ 
~ crean en esta ley. 

El teñor VARGAS MOLINARE, - Ai;i. no 
van a tener aliciente alguno ... 

El señor M-AlRA. - ¿Qué ya a pas':tr, en ::on 
soouencia. con el actual personal de Secretarios 
o Pro.<;ecretarios de Comisiones qüe no tienen rcl"l. 
didos los exámenes de Derecho Civil, Constitucio· 
na) o Administrativo? No van a. pOder ejel'cer 
sus funciones, por cuanto se les"exige tener estos 
exámene!! re,didOh. 'En un~ palabra, no van a 
·poder, scgukr siendo Secretario::> o Proseáetano}¡ 
de Comisiones. 

Esto me parece una enortnidad, y no se puede 
; aceptar .•• 

Et sedar CASTEIJB['ANCO.- Esto -40 les afee· 

, e 

tao a 10,$ actuales Secret!lrlos o Prm.""Crf't.f.:riOf de 
Oomisiones ... 

El señor MAIRA, - Yo deseária (IU~ ('1 ~j"f.("-'~­
DiputadO Informante me dijera -10'')1. >1\\<* (¡lSPQ!d­
c1ón' de la ley está la. eliminación d~, C};n- (Jloljga:' 
ción del articulo a. que me vengo n:Ul'iCl1d;:;. J):nf. 
los a~tuales Secretario! o Prosccl'et~tios dl- vv· 
misiODetI. 

El oS'efiol" GAROIA DE LA HuERTA._ He ell­
viado una fndlca.c:lón '5, 1a. Meoo, .rirmada por' dI­
versos .seti.Otes D'il>\ltados. para liBElar ese, vacío. 

Se podría dar lectura a esa indU::ac16n, 
El k:efior YAA.:EZ.- TIene todrá la r.eron ('1 H-o­

nonab1e sefior M.aira. # 

,El sefi:clr '~.- El señor Diputado In.tor~ 
mante cree que, a '])BJ't1r de la vigencia de e.'>t!:'l 
ley, se requieJen estas condi'ci'ones para. desem.pe­
fiar los CE rgos aludidos. 

!fu lo estimo '!1m y creo que esta" c{:t1oiclones ::>€ 
les eXigen desde ~l memento en que se cUde ~a 
ley. No se les pueden exigir a.Ún, dlE!~ el momen~ 
to que no está en Vigencia la ley. e.;tas condicioDec& 
PB!N' desempeñar puestos de -esta '1aturaleza; pe. 
ro desde e: momento en que 1:::. ley entra en vi· 
genda, perderá.n rus rol"g05. 

El señ<>r YAl'IEl'Z.- ce'aTAn aut<Jl!llAl;~ ... 
en .sUs cargos. ¡ 

El señor M)AlRA.- Esto. a mi' jullJio, nO' meT!"­
rece nklguna duda. 

Cl'eo, por 10 tanto, q~ esta ~'lJO.slc1ón es in. 
conveniente Y,. eomo de-cfa. al com1€nzo, el espíri· 
m qu~ ha mOJtl1d<J a la Oomisión de Polkí", Int~~ 
nor ral esta.b·~ esta ,disposidón del articulo CU!lr­
to del proyecto. ;se oontem¡p.la mucho mejor exi­
gtenrdo un exa«:noen -de competencia- q.ue oon la :ren­
dJción -d.e exsmenes -deteTm.fnados que en esta ar­
ticulo:. se estaiblecen. 

.En €~ fo.rma., el empleado oom1'leten:te, tenga {} 
no -tft:u o, ,va a postUlar €n las mlsnl::ls condlcione~ 
tenjendo el mismo derecllo, con cualquiera; y el 
que sea m.ás competente se ll€rva el pue~to. 
"Van a. ser la. capacidad y la. ,C()mpeten-cia, en 

eada 'caso, Jas que van a <i.ecidir la de"ignaclón ele, 
la persona en C9.da uno de ~tos cargos: Para esto 
;~e podrán poner 1:odas las ex:i,gen.cms que se quie .. 
~a. 'f€.gpeeto a la capa.c1d'ari; pero esto a!oot9.rá. Por 
19ual a toclas las personas. 

Yo creo que oon ert-a fórmula ..se evita. e) articll~ 
lo ~rto y e' \r1'.lns1torio, co]~ando a todas Ja~ 
per"óba{~ €f:l. las mlllll1RS ooooJcfon-es. 

Esa es mi opinión y en esta forma daré mi VO~ 
too 

E! .sefior ,Soo.oUlEZ,- Está daro, Votemos, 
El seño1" SAWI'AND!REU (V1ce-p.1\"!síd-ente).-~ 

Tiene 1)\ -pahbr::J. el Hc·norfbb'e :eeñnr Gan:1tlo. 
El sefior GARRiDo_- Hemos hecho una indi­

ca-ción fl'lénte a of,<;te proyecto, que J)el'fecclcoa: rn~ 
la escala. 

Esta;blece el articu'o primero: "Aumént.anse 10M 
'?,ueldoq, :OO~e.s del personal de empleados del Con­
p'eso Nadond en ;a siguiente 'Pr~pordón: 

.. ~ vu v€intioCinoo por cJéñto los sU'perio)"('.s '3 

(·uarenta rnn pesos: en un_,tretnt.a pCJr c1'O!nto, loq 
comprendidos ~mtre treinta mil y cuarenta mll 
pesos; .en un trein\3- y cinco p:'r dento, los com· 
prendidos entre vejnte mIJ y treinta. :mi' vesas; f'.C 
un clllcuen.ta ,por ciento, los inferiores a ve1ntt: 
mIl pesos". 

Can esta ese~, va. a haber una especie de inter", I 
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f~:rencb ent,re los -que van a recltir el 3.') por c1Ul­
to y los que van a reci;bir e,1. '50 'p~T ciento. . 

Esto ,hay que dejarlo en forma. cla.r&_ Por eso es 
que\ Ihemos hecho inuicaci'on pa:ta pcrj'€cc!onar es-
te por-:;entaje. . 

El 'a.rtf.cU1Q 3.0 dice: ''(para. d.e~.ulpeñar el car· 
go de Secretario del 8enad.o 'y el de Secretario de 
~a. Cámara. de -Dt-puta.>Q,os se' I~qultm~ estar En po. 
sesión del titulo _ de ~Jbogad{) y ei eje-r-ci-cio de la. 
'9rof~'3íon será inoompatJ.ble con aquel~ función". 

E!¡.ümo que este a'rtíoulo es total y abac-1utamen~ 
te antiOOmocrático. 

Hay que oons~derar que este' pel~Ol1a.l, en ra-:W:.1 
_~le su. .... ''Pl'Opias funciones, se .ha. t!sp~iall::¡ado tée­
.nicamente, si se quiere. en la, mM .alta. expresión 
de la. palWra. 'EBto seria.- .simplemente estao:eoer 
un prWiIegIo 0<IJ0a0, cerrl!lJdo, por cierto, 'la ca­
l're.ra a. los empleados- que aspira.'1 a l:eg3.lf, CUan­
,do se !haya producido la vacante, al cargo de Se­
cretario 'Y PrQsecreta,rí'o de esta HonQr-::;ble Cá­
DliITa. 

En el articulo transitorio se establece que las 
dig}J<l5lciouea del articu:o tercero no afectarán a 
)00 Pro...~cretal'i{)S de ambas Cámaras en actual 
'.e,lercicio r ql1e lo) d~puesto en el artículo 4.0 no 
regirá para. proveer los cal'gOS -que- se creean en 
tI artículo 2.0. Vale Idecir, que se les mejorará 
Ja situación a 10.5 actuales 5e(:l"€tarios que no 
.sean aoogooos, pero .se :es e.ierra. la puerta a los 
.que vengan después de ellos a OCUPar estos car· 
g(A$. aunque ten~an aqui Wta larga -experiencia 
fUll'ciODarm. 

y Q d:go, por muy capaz que sea lli1 abogadO, 
:por _ brlliantes que hayan sIdo sus estudios y su 
Memoria, para.- poder compenetrarse del rodaje 
interno 'del ,_Congreso, ,aquí netesitará prepararse 
i.a.~bién., como tuvo q~ hacer:o para. tltularre de 
Al:.ogado.· ¡Xll'que este titulO no :. bastará, Pue­
-de ocurrir, pues. que un funcionario del Congreso. 
gin· ser abogado, tenga mucho mejores. condiciO­
nes para desempeñar la Secretaría que un abo· 
g'ado que no tenga exper!~ncia en estos servic:QS, 

Yo estimo que t1alJe rechazarse ese articulo, por 
'inconveniente, por ~tentar cantra el derecho de 
~,....cender que existe en todas las esferas de la Ad­
minitfación Pública. y en todo orden de cosas. 
Hay qUe dar facillG:...d'f.6 para. ascender a lOS _ que 
tienen capacidad e inteligencia para ello. No es 
poaihle, pUe.'i, admitir este artículo, aparentemen­
te 111Ot:ente, para. cerrar la puertfl a los funCiona~ 
ríos Q'\re ya tienen 'experiencia en el $erviciO, 

A mí no m-e l'ga ningún compromiso. No quIe­
ro ccngra,ciarme con .-,nadie, En este caso", 501a­
tnen\'e Lleseo ser. cqnsecuente con un princ1pio que 
i¡:-forma nuestra doctrina.:'-hacer justicia por SQ. 

bl'c todas las cosas. 
&especto tie 106 mOl1tellí(;s~ me parece mu.r l:;lU· 

n":.an¡~¡rri~ la idea que tuvo en vista la -Comisión 
que estudio ei5te proyecto de :'ey cuando estableció 
en el llrticulo 5.0: "Auméntanse en un 50 0''0 
tod,JS '00 montepíos inferiores a m:il pesps mensUa 
l'€-,s que actuallrumte percloon las familias de !os 
ex empleados del Congreso Nacional, los que en 
níng~ caso podrán ser inferiore¡; a $ 500 men­
$'ouales ' 

A pesar -de que no oon03OO la relación que He· 
-H€"i1 10B emp~eadOs del Congreso Naclonal con la 
-Caja Nacional de Empleados Públicos y periodi.<;-
tas, por ta fonna én que está redactado e1ite fll'­
deulo. ~u~ngo que hay montepíos inferioJ'e$ a 

• 

¡. 500, Y .si esto -es &si. naQa más justo que. apTO­
bar este articulo ti .0, toda vez que ea preciso que 
,as familias de los modestos y esfo:rza.dOa: ex fun· 
donarios del Congreso no vivan a ración de ham­
bre. Esto, repito, me parece muy justo. 

Respecto a algunas disposiCIones del proyeetol 

C"omo 13 -del articulo 2.0, que S>e reUere!l a. la crea­
ción de nuevos cargos, no ,estoy en situación 'de 
pronunciarmé. Creo, sfn embargo, que. si estoa 
nuevos cargoo fjguran e.n e: proyec,to, ea porque 
la Honorable Comisión de Policía Interior lOs es­
tima indispensabLes. 

En todo caso, como mi deseo es que este pr(lyec­
to sea aprobado, porque, en g-eneral, encierra. en 
sus disposiciones una perfecta justicia, dejo la 
pa'abra. . 

El señor SANTANDREU (Vlcepres'd.n~). 
Ti-rne la palabra el Honorable señOr Godoy; a 
coritinuación. ~1 Honorable sedO!" Vlde~a. 

El señol' DIAZ.- Pido la pala.bra, sedor Pre:. 
sitlente. 

El señor SANTANDREU (Vlcep,...,ld<mtel. -
A eontinuaclón del H<morab:e señor Videla, 'Me­
ne la palabra Su Señoria. 

El señor OODOY.- señor PresIdente, _ 
manife.star, que en este proyecto, a mi Juic!o, se 
ha hyurrtdo en lUla injusticia. y en- una. omlsióD. 

La injusticia consiste. a ml modo de ver, en 106 
porcentajes de aumento indicadoo en el -proyecto . 

Naturalmente, sefiQr Pres'deIIte, yo no voy • 
adoptar en "re lIlstante tina posIción (¡ue para 
algunos resultaría inoomprensible, propon1en~ 
do rebajar los porcentajes para. aquellos sueldos 
aparentem<mte .. Itos. 

Pero creo, ~i, de toda j lLSticia que la. CAlnan. 
considere en fonna especial lo que )a Comis1ón 
d:ebi6 considerar preferentemente en su informe: 
la situación del perronal má.s modesto <toel Oongn 
so Nac'onal, 

El ",fior VARGAS MOLINARE,- SI la COIJ8j­
deró, Honorabl-e colega, 

E¡ .sefior GODOY; - Es 11eoesario qUe la. Hono­
b~e Cámara oonsidere que un fun'Clcnarjo con. 
una renta de 40 mil pesos anuales percibirá, COl,l 
25 010 de aumento. 10 m'l pesos má.s. En cambio, 
un funcionario cGn tllla renta anual de 15 mU 
pesos percibirá, oon un 50 o¡o de aume:nro, prácti­
camente 6 mil pe.sos más al añO, solamente. 

Por eso, ..reñor_ Pre.iidente, yo creo que en ,1M 
por-:entaje;; ('le aumento d{> loo .'iL,"eldos bI:ljos la CO­
misión se ciñó a un marco demasiado estrecho: 
tal vez por ~oDsid-eracíones de orden '8C()námico. 
en circunstancias que !ie ha 'afirmado B.qui que 
el financiamiento de ~.sta _ ley iba 8 resultar hol­
gadO. 

y no e$; Que ;;f' ~!"!l nartir:l·.ario sef\or Pre'5i1:!ente, 
de Que tcdo el produ,~to de e.s~ flnanclami~nto 
deba iUvert1rl;" en e~ta finalidad, sino que, ~~,mo 
~egurflmcnte dllraTltr' mucho tiempo el per5(¡naI 
d·rl Congruo ,no v'l u bener otro reajuste. en SUA 
sueldos, creo Que d~ben considerarse, de una lti8_ 

nera especial las rentas d~l personal inf-eTiol'. 
Por otra part8, me ht.lCe fuerZa 10 dls!.JUestc en 

'1 articulo 6,0, qUe diCe que "los sueldos que se 
figan pol," la presente -lW serán Incompatibles 00tI 
toda gratificación". sa~n lOS Honorables Dip.u­
tados que, - dentrO' del régimen interno de, 3m}"·» 
-ramas del Congreso, se acostumbraba dar .,ara, 
fiestas patrias y E:IJ término de cada I'l.ño, un. 
¡::ratlficación, De tal ma.ne~ que por un lado "' 

• 
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supriH1en las gratificaciones. y por 'Otro se esta_ 
bHizan Jas s~~Idos, lo que eh el fondo viene a 
ser lo mismo, ya que las gratificaciones p~an 8. 
lier sueldo DJo, 

Estimo. pu~s, {fU! como 'este personal inferior, 
y robre €Gro no me mbe la menor dUda,. está en 
-una ~tuación de desequiUbrio, debe obr.enet' ~ln 
l'eajus'/:.e 'de sUS sueldos más aUo que el con~!ltdo 

'en el proyecto, Que esté de acuerdo con la ,~i tua· 
ción real que se les ha creado_ 

Por estas rmones voy "- presi'.-ntar a la Mt'.sa. 
'una indicación en el' sentido de que a todo el 
personal cuyas rentas ~ean de veinte mil pesos' ú, 

inferior a esta suma, se les suba SU sue:<io en un 
70 por cIento. ' 

¿Cuál es el personal que en realidad está ~n 
estas condidQnes? 

Son los porteros primeros, Que tienen una r,-n­
f.a de 1,225 pesos; .son los guard1ames-, que tit'nen 
1,050 pesos; los mozOS de comedor. qUe t1ett,~n 

. 962 pesos; lo..~ ord.enanzas, qu~ tLnen 78'7,50 pC.!iOS; 
y algunos otros emp\-tado~ qUe no se .si esta~án 
a contrata o en un carácter transitorio Y que t~e­
nen toda vía rentas menor-es que los citados. 

Propongo, señQf pres1dent-e, compJetando :,am· 
bién estas idea.~, que en el 'artículo 2.0 se acu(~l'de 
agregar siete plazas de guardiane6 J he:>; de 
portel'Os. ' 

Sabe' la Honorable Cámara, y- yu la he oído ~n 
la Com~ión dé Policía Interior, q'le hay_ qU;:!jS'3 
de parte de tOO.os los ~ector-es de la Honora;ble 
cámara en .el s:nttdo de que la atención Clue 
presta al personal interior, no por !alta de celQ 
en la vigUa.ncia sino pol'- 'Su esc~sez, no permite 
sactisfacer la demanda que hacen los HODorables 
Diputados .para atender no <:u€stiones peroona.lea 
sino 1nherente~, especificas 61 cargo que desem­
pellan . 

Yo no voy a' proponer aquí lo que existe ~1.1 ~a 
(JAmara. de Diputados de Argoentina., que cada 
Honomble Diputooo tenga una especie de cr.de~ 
'nall~; comprendo que eso no se puede hacer En 
un país que no está -en situación de afrontar tal 
suto· . 

El señor OAl'fAS FLORES,- Eso no existe en 
la Cámara de Diputados de Argentina n1 en la. de 
~ Unidos, Honorab1e colega. 

UN SE:ROR DIPUTA'DO.- En la Repúhl'ca 
Argentina no- hay PMIameñto. 

El señor CA.1\CAS FLORES, -- j Ahora, señor Pre· 
_nte! 

El.sefior oODOY,- En ese sentido. tiene razón 
el Honoratble colega; pero ~n ti-eml>OS normales, la 
situación es la que indico. Además, en el COll':"bjO' 
de, M.unicipales de Buenos Aires, cada Conccjero, 
cada Municipal tiene un emplead<> a su servicio 
en calidad de secretario y además su oroenall1a>. 
\ UN SEf10R DlPVTADO.- En la Cámara no, 
Honorable PiPutado, 

El señor GODOY.'- En la Cám:a.ra Argen~jn!:l-, 
H~orab1e Diputado. insisto en que, en todo C.'!W, 
:hay u~ personal artlxmar suficientemente n~lme­,..,... 

UN amOR DIPUTADO,- En argentina ne hay 
actualmente Cámara. Honorable Diputado. 

El .sefíor SA:NTANDREU (Prf.sidellt.e_ AccidE'n· 
tal) ; -- Le ruego al Honorable Diputado Que con_ 
e~ BUs observaelones a la materia en de,baote 

El señor ABARCA,~ ¡Algunos d-e S'Js S~~~¡:'i~:i 

tienen ordenanzas hasta para -que los acompsil.en 
al otro bldo de la oordi1lera.! 

El señor OOI?OY.-_ Finalmente, s1 se cOmpn-rilo -.y creo que este es un argumento de peso- f!} 
nuntero d-::'!l pet".!onal a.uxiliar del Honorabl~ Se" 
nado eon el personal aUXiUar de esta rama ~l 
Congreso, rqsulta un notable desequilibrio. Por· 
qu''), para at2nder a cuarenta y seis Sena-dores. hay 
un número d{~ ~mPleados en proporción m~ch(J: 
más alta, que el que exiSte en esta Honorahle 
Cámara. pa<ra atend,er' f\. c:1ento cuarenta y' 61('4 
Diputados, . 

El sefior y ANEZ. - ¡ ExactMnente! 
El sefior GODOY,- Y como los €mp'eado.i de 

la guardia. prá.cticamente no tienen, ascensos, ya; 
que son pocos los guarofanes que llegan 8- 'POr": 
teros. yo propongo que, en el artíCUlo 2.0 se COl}.­
sulte la creación de tres plazas d,~ porterós y sfet:.e­
de guardian(,3, 

Eso es todo lo que querfm decir . 

El señ('r SANTANDREU (Vicepresidente) ,-Tie_ 
ne la pala.b:ra el Honorable señor Vid':la. 

E1 señoT"GARDEWEG.- Yo quisiem que .. '¡ 
Honorable sefior V1d€la me c.oncedlera una '.nteA 

rrupCión para. formular indicación 8. fit! - de Que 
de todas ,mane:>:as vot::mos el proyecto (;1ncO- mi· 
nutes arntes de las nueve. 

El ::;.:eñor Y AAEZ.- Yo.' croo que hay af'uerdo en ' 
la Honorable Cé.mara para despachar ahora. t:,t.e 
proyecto. ¿Por qué no lo despachamos sin informe 
y votamos todas las indicaciones? 

El ~ñor DELGADO.- Que se prorrogue la. ho~ 
ral hasta, q ue t3'e despache, 

El ¡;eñor CISTERNAS. - Hay una te:S1ón • 1ae 
di •• , 

El sefior DIAZ, ~ Hay acuerdo para despacha.r­
lo ahora. 

El señor CONCHA.- Yo advierto 8 los HOJlu_ 
ra'bles Diputados que a ·las nueve me voy a QP'lner 
a' toda prórroga de 1 a hora. 

El soiípr DELGADO.- Sln que Su Sefiorla se 
oponga, nosotros sabemos que hay otra'" sesión 
desp-ués. 

El sefior SANTANDREU (Vioepresldentf') .--Tle­
ne la palabra. el Honorable señor Vldela. 

El señor VIDELA.- Señor Presldent.e: nos'Jtro.<s 
presentamos indicación para -corregir la injustIcia 
que se ve en la niV€-lac16n de sueldos de df'rto 
personeQ '2'ntre 01 Honorable 6ell6-do y la HoTl1tra· 
bIe Cámara' de Diputados. 

En el Honorable &!nado, 'aún para .)0-" mismos­
cargos, se asignan sueldos mayores ('!Ue en 1 a. Ho­
nora.ble cltmars.. 

-Nosotros hemos presentado indioo.ción parat c:~e 
se niv,,:Ien los sU't'ldos contorme a la mayor re- . 
muneración de cualquiera de las dos ramas iel 
COngreso en iguales -cargos. 

En' segu.ida, ;;eflor Presidente, en be:neficio det 
prcnto despacho d,:'l proyecto, no voy ft. n~er 
ninguna otr~ observación y solicito d.e "a Hl.no_ 
I'&'ble Cáme,ra que apoye, en la vot,aclón, la indi­
cación p~s,~nta'da. 

El. setior CHACON,-' ¿por qué' no votamos ~e· ., 
tíor Presidente? 

El señor D!AZ.- Pido la palabra, sefior Pre­
sidente, 

El s""ñor SANTANDREU (Vlcepr-esidente), 
Tiene la pelabr~ Su SeñorIa. 

El ~eñor DIAZ.~ Lament.o tener que entrar a! 
• 
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debate de este P:-O}-.ecto, señor Presidente. fin ha­
berlo estudiado ,anted, Y;l que sólo ·en los mo­
mentas de empezar la sesión ,110S ·fué dado a CO~ 
noc.elJ-. E::te hecho nu me ha permitido analizarlo 
wn detenimiento, ni h;ae.er proposlcionel'l para me 
jorarlo f>n la forma que tod0;5' desearan_ 

Sin embargo, observando los 'aumentos que stO: 
propcll·en. VE"1l10S qUe a los sueldos :!luperiores a 
4{) IIlii p;''':::QS 5C lE's otorgará un aUDlento de un 25 
por denta, () sea, de diez mil pesOR anualel:'; y 
1~ ~~ueldús inferiore, a 20 roil peSOS, aumentaran 
en un 50 por ciento, o sea, 10 mil '}JteSO.'i anuales 
también. Pero hay sueldos de 785 pesos mensua-
1es, que, con el aumento del 50' pO'!' ciento que 
se propone tendrán un aumento de 392 pesos -y 
50 cent¡l.voS, mientras que los sueldos de cuarenta 
mil pesos, será.n aumentados en más de 800 pe­
sos a) mes. 

Alparentemente, /"Viendo esta8 dfras, parece {lue 
los :;;ueldos de, 40 mil pesos-- 'cómo se les I\um~n­
tao sólo en un 25 y no en un 50 por <!icnto, con-:ü 
.se hace 'Con los inferiD: es a 20 mil pe-'i()E"~fuenw 
a oJJtener un a1.tm'ento menor Que el de estos úl­
times, pero la verdad es que los funcionarios con 
sueldos más altos obtendrán ijIl aumento mayor. 

Hay otra {!osa, señor Presidente, 'que por el he­
cho m.i.smo de no ha;ber podido conocer opOrtuna 
mente este proyecto, la ignoro y Que deseo po. e 
guhtar al señor Diputado Informante. El proyec­
to estabJ.ece que los. Edecan~ del Senado y de 
la Cámara de Diputados disfrutarán de un suel­
do ·ba¿e anual de 36 mil . pesos, Tengo ~ntenci.ido. 
sefior Presidente, :que ~tos fun<:ionari05, .:.;iendo, 
como son, militares, están afectos a las leYes que 
rigen para las Fuerzas Armadas. 

El sefior MAmA . ...:.. No, Honorabloe Diputado. 
UN .sErl"tOR DIPUTADO,- Tienen, además, el 

1"11*,1(10 a.ue 'COrr~sponde al gr¡;¡.do. 
~.i ~e .. ¡ol· :8{j:.:tQUEZ.~ EstAn en servicio activo 
El señor DELOADO.- ¿No perciben qUinque­

nios. entonces? . 
El sefior MAlRA.- sólo perciben la l'en1une:';l­

ción del Congreso Nacional. 
. El señor DTAZ.- A.hera, otra cosa, señOr Pre­

I)ldente. 
En cuanto a la. planta del personal de 1a Cá. 

mara. de Diputados, el proyeeto propone la crea­
ción de d031 cargOs de Prosecretarios de Cooni~ío 
nes, un DUcia1' primero y Un Oficial segundo. 

A este respecto, yO estoy en completo acue:do 
con lO expresado pOr el HonorahJe se.tior Goda\' 
Urrutia, cuando ha manif~tado qUe el personal 
subalterno no es, suficiente. A petlar de todo el 
esfuer~o que elloo realizan para servir, con la 
buena voluntad que todos les conocemos. para. 
atender el trabajo de la Honorab]e Cámara le~ 
~s materialmente imposible hacerlo, porque.' ge­
neralmente, la mitad' del' pffsonal anda POI' las 
calles en -diferentes trámites. que les eneomlen 
dan los Honorablé~ Díputlldos unas ve~es ha­
ciéndoles compras y llevándoie:; paquetttos, y 
otra.s, limpiándoles sus autos afuera, en la calie; 
mientras 'tanto, nosotros, los que estamos aquí. no 
podemos· utilizarlos para los S€rvicios a que los 
destina el Pal"bmento. 

El ~eficr OONOHA.- i Pero Sus 8efiorías tam_ 
. bién tienen autolnóvilesl 

El seño: DIAZ.- jBien sabe Su Señoría que 
yo no- tengo auto 1 

. El se:ñOr CÚNCHA.- i He dicho "Sus señorías"! 
El se-fior DIA2t.- ¡Si tuviera a'tlto, yo mismo 10 

limpiarla, porque no ,me avergüenzo de hacerlu, o 
pagaría con mi .sueldo para que 10 hiciesen; pero 
no utiliza,'ia para ello el personal de la Cámara, 
porque el E;ta.-dO pone a este personal pa.ra el 
servicio de la' Corporación, y no p. que sirvan 
de mozos, 

El señor IZQU1ER[)O_-- Tiene toda la razón. 
Su señoría. 

'El ~eñor DIAZ_' Además, quiero preg1l..Tltar al 
Honorable Diputado Informante, en Qué condi .. 
dones queda, frente a la disposición del articullJ 
3.0, que 'exige e] titulo de abOgado para ser Se­
cretario de la Honorable Cámara y del Honora­
ble senado el actual Prosecretario de fa COI PO­
ratión, ¿No podría. ascender' a eecretario? 

~ El SeñOr OASTELBLANCO.- El artfclll J tran­
sitorio del proyecto se refiere al Prooecretario aC­
tual. s,e.gün ~us Jdisf>O$iciones, .el actual Prusecre 
taria podrá ejercer '.-el cargo de Secretario 

El señor DIAZ.-.. NOEOt:."os no estamos de acuer­
do, señor president,e, con la disposición del Art. 
3.0., ni COn 18 del 4;0, porque oonsideratnOS que 
ellas cietf.an las puertas al J)ElrsonaI de SP.C'f't;tA­
dos de Co-mlsi<mes, que sabemos que es eompe­
rente.: 

Todos sabF:Dlos que para ingresar a los servi- • 
dos de la Ho-Dorable Cámara., han debido da:- un 
I"xamen de capacidad; muchos de ellos han pres­
tado l.argos años de servidos a la Corporación. 
~o mejor de su vida, mu.choS' su juventud; sin e~­
bargo, ahora se pretende, con este proyecto, qUl­
tRrles toda pos1bilidad de ascenso. 

En cuanto a.l articulo 6.0, debo manifestar que. 
soy contrario _ a' él porque estimo que no debe SU­
Primirse la gratificación que debe dársele a este 
personal .. 

Si nadie sabe ,hasta donde va a aumentar el 
costo de la vida, no es posible que se prive a] p~ 
sanal del COngreso de esta. gratificación, porque 
sabemos que hay- hogares de modestos empleados 
Que sufren grandes necesidadeS'. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Los emplea· 
dos de todas las instituciones semifiscales y de 
muchas reparticiones públicas tienen gr~tíflca_ 
c16n. No veo ,por qué se vaya a pr\var al ~rsonal 
del Congreso de esta' gratificación. 

El señor DIAZ.- Muchas veces esta gratüica~ 
clón sirve para satisfacer las necesidades de lOfi 
hogares de los empleados que son más modestos.. 

Finalmente, ~eñ.or Presidente, estimfl que este 
proyecto tien,e un espírítu profundamente antí-.. 
democrático, porque le cierra. las puertas B un 
Personal para el cual la Honorable Cámara no 
de-be tener SIDO' palabras de a.gradecimientO, 

Nosotros, señor Presidente, apOYaremos tOdas 
las indicaciones qUE" tiendan a mejorar la situa' 
(':ión del persona] del COngreso. 

Por mi parte. voy s' dejar la palabra porque TI( 

queremos obstruir el despacho de este proyecto Y. 
además, porque varios Honorables Diputados TIle 
están pidiendO que "la corte" con mis ob'servacio~ 
nas :para. que PlOC-da, ser wrobado. 

El señor CONCHA.- Tenga cuidado con sus 
expresiones, Honorable Diputado, porque SUs pa· 
labras van a salir en la prensa . 

El sefior DIAZ.- Sus sefíorias ya han :tenido 
la oportunidad de expresar sUS puntos de vista 
y como sus pa~br8S van a $a.lir en la prensa, se­
guramente están contentos, 

\ 

J 
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Parece Q.ue SÓlo íes Interesara eso. 
El sefior CONCHA.- Que c~te que yo !lo he 

hablado, sefior Diputndo~ 
ro señor DIAZ.- No me refiero a S\1 Señorla 
I!:I 5.1\or ",AsTELBLANOO.- ¿Me pennite. se. 

fi.or Presidellt!? 
El sefior SANTANDREU (VicepresIdente). 

¿Terminó el Honorable señor Díaz? 
El .'i'Cñor DTAZ.- Si, sefior Pr~sidente. 
El sefiot" SANTANDnEU (vtcepresid~llte). 

~ene in. palabra el :E:onorable señor Castelblanco 
El señor OASTEI--BLANCO. -' Quiero dejat 

CO'll-5G'l.llch" &eú,)";: Presidente. <le! punto de- vistf', 
fUe ha tenido la Com1s1ón de Polleta Interior" 
}eglarnento con respecto a este flroblema, a fi ,­
ie (lue el espíritu ele este proyecto quede per!.,...-· 
tanlente cl:uo. 

ESte Pfoyect,o, Honorable Camara, no. signifl 
la un 0.lilltemO de sueldos. sino' que- renci1lamentt. 
la i:WÜÓ~l d.el 3ueídO actu.ctl Ce-tl la !p"atif¡C'ació~( 
distrihuíd.a en du~dóci."ll0;9. 

A canttnlia.ción, debo ma~itestat' que la. apli' 
eapion de h escala de al:lmento dé sueldos r,o 
produce interferencias entre un sueldo y el ot.ro 
inmediatamente superior. deb1do a que la COlllL 
s16n de Policia Interior, cuando estudió anterior 
mente la distribución de la graMfi(!a.ción a qUf> 
me he referid(l, buscó la tnaIl€ra de hacerlo en 
tal forma que no se produjeran estas hterferen' 
das que temen alguno~ sefiares Diputados. 

Con respecto a ,lgunas observaciones de redac. 
. ción, especialmente a 18. qUe se ha. referido· el Ho 
norable s-eftor Maira. es necesarío reconocer OU': 
eXiste 'un ~n_·oJ.' en el. proyecto. Es ccrveniefJt(', 
entonde~. dr-ja~' osta.'b:€C"'Ao qtH' para ser nombra ... 
-do en los cargol-i a que se ha l'efeJido el HonoJ'fI 
ble Diputado. ~"iIC deben retmír los requisitos c) 
rrespondicnws. 

En cuanto ::t. que .e;e diga que el proyecto es aL' 

tidemocrático. me parece qUe.es una exageraciól: 
de' parte de 105 HOnorables Diputados que 113n 
hecho e~ta afinll::lci6n, porqUf-' p:lra desempt'~Hr 
deterrntns-dos cargo!'! en la Administración p,', 
blica se re.quieren también tales o cuales reqlli. 
-sftoo. 

El H~-'nor3b!e 15"".nor Montt.. al referirse a e!'!t,1) 
m{¡,tetia, ,~It1dió al C'l1«,() tl~ los Jueces de Menot 
Cua,ntfa V del Trabajo. 

Sabernos posit.ivaInf'ute qué ha ¡;ucedido el! ;'}:. 
guna.t¡ !;laites, especialmen~ en provincias, cuan~ 

-do &d h[t facultado a los Jueces del TrabajO na. 
ré. ejercer lLbTOOwut.e la profesión de aJ:>ogado, 
'Ocurrió o.luchas veces, cua.ndo existía esta ~itw; 
ción. que, un juez de estos 'I'ribunale~ era, al mis. 
mo tiempo,. abogado de una de la..,<; partes. &~:) 
motivó una serie de dificultades y hubo nec~si. 
(hd de i;.Ullrimil' esta dÍ$po.<;ición- de ]a lp.\, corre::;-
pondiente. . 

En el C&io de los JueCes de Menor Cua.ntia. pa_ 
M otro tanto . .salIvo Iraoo... .. excepcian..oo. - PElizmen~ 
te. qUedan muy pocos qUe est.i.n en situación. de 
poder ejercer la profesión 

El legiBtador. pues, se ha visto obli.g:~9o a aTn~' 
glar esta situación. impidiéndolefll el ejerciciO 'de 
Ja- profesión. , 

El .señor MONT1'.- ¿Me permite. HonoM,hl'J 
1;>ipul.ad.o, un.a interrupción l' , . 

1, 

====<".==_.~ 

Yo 'no 'he defendido el libre ejercicio de la pro_ 
fesión. No me he pronunciado sobre ese punto. 
Sólo he observado que reconocténdoseles· 8 1M 
Prosecreta.rios actuales el derecho de ejercer ll!l 
profesión si Ílegan a ser Seéretarios, a los Secre· 
t.!J.rios actuales se les desconoce este derecho, 

Me he limitado a hacer ver Wla inconsecuen' 
cía del proyecto. sin pronunciarme sobre el plll"._ 

to mlsmo. 
·Varios_ .señores DIPUl'ADOS.- V'ote~, Sf.:' 

ño1' Presldente" 
Iill oel!or CAS'I1ElLBJ:oANOO. - Qulero decir 

dos. paJa.bDas ~bre otra ~dioa.ción formu1ooa por 
el Hi:mor3.lble sefior iMa.ira.. en orden 1& que .., 
exija al personal un eXtamen previo de comope" 
t.enc\a.. Esto es ·casi ma.terialmeIrte Im_ible, 
salvo qUe la HO'Ilowble Qám¡ar,a dicte ll1D regla­
mentQ &.-"'POOial de 2scensos y admisión, oooa 
que, ,en la a.o~llilJlidad, no exist-e. pues el per.sona.l 
a.sclende exclusl'Vrunente por antigUedad. 

El ~teño-r 1~tTIt'"iEiZ. - Precim.anen te ']JOtQue M 
ca,paz. 

El señOl" CABTELBLANCO.~ -En cuanto se 
refiere a la idea. fOInl'l.tlada IJXIr el Honorable 
señor Garrido, tal})bién 6e oonsultaron, en la 
Coom.lsiém <Le PaUera Interh)l', loa CIl&)S actusleB, 
PIJe:> les mon-tepÍJ\S. QUe da la 'Caja de EmPlea.. 
d'Os IPÚrbliJOOs :.... Pleriodi6ta\S. -a murha"s Iam.llúuJ 
elel personal de la Honúrrub1e Cámara son 1ns1Q:­
nificantes. creo que ésta es. Wla situación, anor, 
mal, pu€"a los 70. 80 o "90 ;p¡esos mellSUeJee qu", 
da son una irusig.nlficancia. 

El :señor VARGAS (MOLINAI~E.- Ks una 
yel'gilenoo. en estos tiempos. 

r: señ{::!' 'C.\'STETiBL.A.NOO.- Por esta. cir­
cunstancia, 'el pro!tTcto C'S.t2.\:)l~ un aumento de 
1Ul :50 'por cielito pa.ra todoo 'los montepíOlS in. 
fc.riores a miJ. ~2.<;{¡B que actualmente perciben 1M 
,familias de los ex if'"mplea10.'l del Congreso Na­
c1ona1, e<gt.am€ciéndose, 'ad'emás, que no pod.rá 
exi6tir un montepío inferior a, '500 pesos mensua· 
les. . 

Aden:láls, ,('(Uiero tambü?n reC:'1'irmoe a 'Otro ptUll­
to de vi:-;¡a. t';::·ai:·:-o ¡hacer nl'es'ente a la Honora, 
ble CáJn;t".ara que ningún. -em:;:¡le-ado dé), Oc.ngre¡ro 
g-ana menos d.el slJ.e-l(!Q V'lta.L lEn la. HonoraJbl(> 
Corn-b!ión también eJ\.'Prt're que. así como .eI} le~ 
gis!aoor obliga al pa.trón del empleado pa.rtlcu­
!a.r a :pagarle el sueldo' 'vital. b HOllDraibIe Co­
misión no debía. proponer un su-eldo i:mferior pa. 
ra ISU persana'l; y fué arSí cml1.O se atml'ei1ta.ron 
lQ'; \SueldOs bai-O'l5 en un 50 por .ciEnto para. 'qUe 
no ih1,-1<biera ninguna ·persana. que, ganara tnerD06 
-:!e.l sueldo vital. Por otra. '))arte. el :personal go­
~a de quinqUeniOH, 10 que 'va aUffi:'nta.""1dc lOtt! 
é.ueldoo 'del -p~rsonal antiguo. 

.Fina:lm.-ent2. qu"iero refer1mne a las observa.c:1o· 
1'I'i-'). fenm1.Uladss por. el Honorable ~::eñ:()r GodOY 
en orden a ,que el personal infelior e¿o escaso. 
Esto SP. debe a las condicione6 mitoUl1·aJ:¡ 'Produci· 
das '1J01' la ley a.nterior, .qu.e- no COlYi.ultaba roéis 
,perronal interiOr . 

El señor VtAiRlGAiS MOLlN .&RE.. - Ha,.y qUe 
aumentar la ,planta. entonces. 

'El s-eño.l' CAS'I'ELBliANOO.- Si se mantienen. 
r;eñor ,PreSidente, to¡j~<; 1&,> .tndioaclones formo.' 
ladllli. poctEm100 despaOhar ahora 'en general el 
.proyecto y frt.acer ,que vuelva a Comisión de Po­
lida.Interior, para un mejor es.tud1o. 

El sedor SA."i¡TAiNIlRiIDO, (Vicepresidente). 
Tiene ... ~ tlt HO'll<Jrable.sefio:r Oardeweg. 

• 
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VariOs. -señores DIPUTADOS.·- Votemos, señor 
PresidEnte, 

El señor OARDEWEG.- Pa·ra. que se vote el 
proyecto, no voy a hacer Uso de la pala.bra, se· 
ñor Pre.s·idente. 

El ISefior DIAZ _ - Todos estamos de acuerdo -en 
qUe se vote, señor Presidente. 

El. señor SANTANDREU, (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la 'Pu-labra_ 
Cerrado el debate. 
,Sí le parece a la Honorahle Cáiluara, :'l€ apro· 

bará len g~meral este proyecto de ley. 
Aprobado. 

Si .le 'Parece a la Honorable Cámara, Se e..cep. 
tará la indicación formUlada por el Honorable 
señor caste1banco, para que -el plOyec"to vuelva a 
COmisión. 

Acordad·o. 
Varios señore.,; DIPUTADOS.- No, señor Pre~ 

sidente·. 
El señor SANTANDREU, (Vicepresidente). -

Como va a lIeg¡t.r la Ihora, se levanta la sesión. 
-Se aevantó fa sesión, a las 20 horas 56 minu­

LOS. 

E>lRIQljE DAiRROUY P., 
,Jefe de la IUdacción, 
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